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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 69.753

(Expediente 510/94.) Visto el expediente instruido en esta Delegación del 
Gobierno a María Teresa Fernández Rodríguez, con último domicilio conocido 
en calle Corona de Aragón, 51,2.° derecha, de Zaragoza, y

Resultando que con fecha 29 de marzo de 1994 se recibió en este Centro 
denuncia formulada contra usted por la Red Nacional de Ferrocarriles Españo
les (RENFE), al haber utilizado el día 9 de febrero de 1994 los servicios del 
ferrocarril en el trayecto Palencia-Zaragoza. tren 924. viajando en segunda 
clase sin haber abonado el precio correspondiente, como es preceptivo;

Resultando que del acuerdo de iniciación del expediente se dio traslado a la 
interesada mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 
203, de 5 de septiembre de 1994, sin que dicha expedientada presentara alega
ción alguna en defensa de su derecho, siendo de aplicación, por tanto, el artí
culo 13.2 del Real Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
(BOE núm. 189, de 9 de agosto), que en relación con la iniciación del expe
diente sancionador dispone: "... de no efectuar alegaciones sobre el contenido 
de la iniciación del procedimiento en el plazo previsto en el articulo 16.1, la 
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución...’’;

Vistos la Ley 16 de 1987, de 30 de jul io (BOE núm. 182. de 31 de julio), de 
Ordenación de los Transportes Terrestres; Real Decreto 1.211 de 1990, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la mencionada ley (BOE 
núm. 241. de 8 de octubre); Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre); Real Decreto 1.398 de 1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora (BOE núm. 189. de 9 de agosto): el Real 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (BOE núm. 225. de 19 de sep
tiembre), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que el artículo 142.i) de la supra citada Ley de Ordenación del 
Transporte establece que se considera infracción “el incumplimiento por los 
usuarios de las obligaciones que les conesponden", en relación con el artículo 
173 de la misma normativa, que indica las cuantías sancionadoras, y artículo 
293.11 del Reglamento al señalar: “Queda prohibido... viajar sin título de trans
porte o con título que resulte insuficiente, en función de la tarifa aplicable ,

Considerando que el mencionado Reglamento de la Ley de Ordenación del 
Transporte otorga en su artículo 299.4 a los empleados de las empresas ferro
viarias. en el ejercicio de sus funciones, la consideración de agentes de la auto
ridad. gozando, en consecuencia, de la presunción de veracidad y tuerza 
probatoria que, salvo prueba en contrario, gozan los informes policiales.

Considerando que es competencia de mi autoridad imponer la sanción que 
resulte adecuada, una vez tomadas en consideración las circunstancias que 
obran en el expediente instruido, así como cl criterio de proporcionalidad que 
ha de informar la acción sancionadora de los poderes públicos,

He resuelto imponer a María Teresa Fernández Rodríguez una sanción de 
10.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo dc un mes. a contar desde la fecha en que 
reciba la notificación del presente escrito, salvo que, haciendo uso de su dere
cho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro de 
Obras Públicas y Transportes dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y. en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación al expedientado. ,

Zaragoza, 2 de noviembre de 1994. — El delegado del Gobierno, Rafael 
García de la Riva y Sanchiz.
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SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 73.888
ANUNCIO relativo a la contratación de las obras de ensanche del puente 

sobre el río Arba, en el camino vecinal 626 (Biota).
Mediante decreto número 1.444, de fecha 10 de noviembre de 1994, se 

aprobó el proyecto técnico, así como los pliegos que han de regir la contrata
ción de las obras de ensanche del puente sobre el río Arba, en el CV-626 
(Biota).

En cumplimiento de la legislación vigente, se somete a información pública 
el proyecto durante quince días. Asimismo, se exponen al público los pliegos 
de condiciones durante el plazo de ocho días. Simultáneamente se convoca 
subasta, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario en el supuesto 
de que se formulen reclamaciones contra los pliegos.

A) Objeto: Obras de ensanche del puente sobre el río Arba, en el CV-626 
(Biota).

B) Presupuesto de contrata: 9.796.691 pesetas, IVA incluido.
C) Fianza provisional: 195.933 pesetas.
D) Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
E) Plazo de ejecución: Cuatro meses, contados a partir del día siguiente 

al de la firma del acta de comprobación del replanteo.
F) Documentos que deben presentar los licitadores:
Sobre A: Documentación administrativa:
—Documentación acreditativa de la personalidad.
—Poder bastanteado por el Secretario General de la Diputación, si se actúa 

mediante representante.
—Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza provisional.
Sobre B: Propuesta económica:
Contendrá la propuesta económica formulada con arreglo al modelo de 

proposición que figura en este anuncio.
G) Presentación de proposiciones: Las proposiciones habrán de ser 

entregadas en la Sección de Contratación, o enviadas por correo, antes de las 
14.00 horas del vigésimo día hábil siguiente al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial de Aragón". Si el último día del plazo fuera sábado 
se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente. Cuando las proposiciones se 
envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del 
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión 
de la oferta mediante télex o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida con posteriori
dad a la fecha de la terminación del plazo.

H) Exposición de documentos: Durante el plazo de presentación de pro
posiciones, la documentación relacionada con la presente licitación se encuen
tra a disposición de los interesados en la Sección de Contratación, en horario de 
oficina

I) Apertura de proposiciones:Tendrá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio Provincial, a las 12.00 horas del primer día hábil (excepto sábados) 
siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación de proposiciones, 
salvo que se hubiesen presentado proposiciones por correo, en cuyo caso ten
drá lugar a la misma hora el undécimo día natural siguiente a la indicada fecha.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1994. — El director del Area de Economía y 
Hacienda, Antonio Gracia Ayala.

Modelo de proposición

Don. . con domicilio en......... calle....... .  número.........provisto del 
documento nacional de identidad número....... . actuando en nombre propio (o 
de la persona que represente), en plena posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, enterado, en virtud del anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Ara
gón" número.........de fecha ...........de la subasta convocada por la Excma. 
Diputación Provincial de Zaragoza para ejecutar las obras de ensanche del 
puente sobre el río Arba, en el CV-626 (Biota), se compromete a ejecutarlas, 
con sujeción estricta al contenido del proyecto técnico y del pliego de cláusu
las administrativas particulares, por la cantidad de......(en letra).......pesetas, 
IVA incluido.

Asimismo declara que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas 
para contratar con la Administración.

(Lugar, fecha, y firma del proponente.)

Núm. 73.889

ANUNCIO relativo a la contratación de las obras de refuerzo y señalización 
horizontal en la carretera provincial 3, tramo A-126 a Tauste.
Mediante decreto número 1.440, de fecha 10 de noviembre de 1994, se 

aprobó el proyecto técnico, así como los pliegos que han de regir la contrata
ción de las obras de refuerzo y señalización horizontal en la CP-3, tramo A-126 
a Tauste.

En cumplimiento de la legislación vigente, se somete a información pública 
el proyecto durante quince días. Asimismo, se exponen al público los pliegos 
de condiciones durante el plazo de ocho días. Simultáneamente se convoca 
subasta, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario en el supuesto 
de que se formulen reclamaciones contra los pliegos.

laA) Objeto: Obras de refuerzo y señalización horizontal

B)
tramo A-126 a Tauste. . . ■ j0

Presupuesto de contrata: 4.494.632 pesetas, IVA me u

C)

E)

C) Fianza provisional: 89.892 pesetas. , ,
D) Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación. .enie 

Plazo de ejecución: Treinta días, contados a partir e 
al de

formalización del contrato.
F) Documentos que deben presentar los licitadores.
Sobre A: Documentación administrativa:
— Documentación acreditativa de la personalidad. (aCjón, siseaCl1'8
— Poder bastanteado por el Secretario General de la ipu 

mediante representante. . , rovisional-
— Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza p
Sobre B: Propuesta económica: ,0 a| rnodel° 1
Contendrá la propuesta económica formulada con arre . 

proposición que figura en este anuncio. , . habrán ।
G) Presentación de proposiciones: Las ProPosltl°n ant68^6 8 

entregadas en la Sección de Contratación, o enviadas porc n este^11,, 
14.00 horas del vigésimo día hábil siguiente al de la pu o fuera $a 
ció en el “Boletín Oficial de Aragón". Si el último día e. proposici0"6^ 
se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente. Cuan o ¡mp08*^0.1 ¡¿n 
envíen por correo, el empresario deberá justit ¡car la ec (aCjón la I®11115 
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano d*-’c0'’ ‘ a concurrenc'‘ 
de la oferta mediante télex o telegrama en el mismo día - p0Sien 
ambos requisitos no será admitida la proposición si es rec 
dad a la fecha de la terminación del plazo. oresentaci^11 L.

H) Exposición de documentos: Durante el plazo < c se 
posiciones, la documentación relacionada con la presen e en h<>rar 
tra a disposición de los interesados en la Sección de Con r< - 
o f ic in a  a i salón de sesiiosl

I) Apertura de proposiciones:Tendrá lugai en , (eXcept0 . .0|ies 
Palacio Provincial, a las 12.00 horas del primer día propoSlCl |Cn' 
siguiente a aquel en que finalice el plazo de PrescnlaC’ en cuy0 
salvo que se hubiesen presentado proposiciones po, c01 a |a jndica°a ,ay 
drá lugar a la misma hora el undécimo día natural siguie gcOllo 

Zaragoza, 16 de noviembre de 1994. — El director c 
Hacienda, Antonio Gracia Ayala.

Modelo de proposición provi6'0^

Don. . con domicilio en....... .  calle.........nombi"6 y 
documento nacional de identidad número....... .actuan apaCidadjuP|,6/íra' 
de la persona que represente), en plena posesión de Oficia 
obrar, enterado, en virtud del anuncio publicado en e por Ia Jfr 
gón” número .........de fecha ..........  de. la subasta 1011 refuerz° :ccU' 
Diputación Provincial de Zaragoza para ejecutar las o -^^pronic11- 
lización horizontal en la CP-3, tramo A-126 a Tauste, s^n¡c0 y del   
tarlas, con sujeción estricta al contenido del proyecto c^ je 
cláusulas administrativas particulares, por la canti a gxigi1*85 
pesetas, IVA incluido...................................................... |gS cOndici°nes 

Asimismo declara que reúne todas y cada una e । 
para contratar con la Administración...................................... . • nroPolien 

(Lugar, fecha, y firma

ANUNCIO relativo a la contratación de las obras de a Id cQ 
vial en la carretera provincial 607 de Castejón 1 > ‘ 
de Gallur a Sangüesa. v¡embre d6 ntrí|:r
Mediante decreto número 1.441, de fecha 10 de rCg¡r |¡i 

aprobó el proyecto técnico, así como los pliegos que ^,p ^7 de a‘ 
ción de las obras de señalización y seguridad vial en a ¿np'^ 
Valdejasa a la carretera de Gallur a Sangüesa. a ¡nforfl1^' p|ie^3 

En cumplimiento de la legislación vigente, se solll^a a] públic° ¿ 
el proyecto durante quince días. Asimismo, se 
de condiciones durante el plazo de ocho días. Si necesarioen 
subasta, si bien la licitación se aplazará cuanto resu te 
de que se formulen reclamaciones contra los pliegos. ^p-

A) Objeto: Obras de señalización y segurida v 
tejón de Valdejasa a la carretera de Gallur a Sangüesa. 

Presupuesto de contrata: 5.992.436 pesetas.B)
lien^

E)

C) Fianza provisional: 119.848 pesetas. raCjón. , ¡giii^
D) Fianza definitiva: 4% del importe de adjui1 ¡r je| día s 

Plazo de ejecución: Seis meses, contados a p 
de formalización del contrato. . . JoreS;

F) Documentos que deben presentar los licita
Sobre A: Documentación administrativa: s6
— Documentación acreditativa de la personal^ -K p¡putacil,n'' 
— Poder bastanteado por el Secretario Genei a e .^1, 

mediante representante. . . fianzapr°vl 
— Resguardo acreditativo de haber constituido a
Sobre B: Propuesta económica:

M.C.D. 2022
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P^DOsiniAn ra a ProPuesta económica formulada con arreglo al modelo de 
G) pre^Ue figura en este anuncio.

eniregadas en6]111^'^0 C*e Proposiciones: Las proposiciones habrán de ser 
•4.00 horas d í* Secc.‘6n de Contratación, o enviadas por correo, antes de las 
c'°cn el “Roie yg®8*™0 día hábil siguiente al de la publicación de este anun- 
^Ptonogará hlm ^^c'a* de Aragón". Si el último día del plazo fuera sábado 
envíen por c‘ 3813 C* Pr’mer día hábil siguiente. Cuando las proposiciones se 
^'Oen laofi^0 í* cmPresar*° deberá justificar la fecha de imposición del 

*aoferta m C'|na dC Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión 
^bos requisé 'ante ^*eX ° lc*e8rama en el mismo día. Sin la concurrencia de 
dad a la fecha h 1’° admit*da la proposición si es recibida con posteriori- 

H) ”™dcla terminación d=l plazo
p0s'c'ones, la^d v10" dC documenlos: Durante el plazo de presentación de pro- 
lraadisposició 0^u“ien.tac'dn relacionada con la presente licitación se encuen- 
°íicina n e 08 'uteresados en la Sección de Contratación, en horario de 

Alacio Provine"13! ProPos*c*ones:Tendrá lugar en el salón de sesiones del 
luiente a aquel'1 " 3 l3S '3h01"38 del primer día hábil (excepto sábados) 
yv°que se hubi ^na*'cc e* P*320 de presentación de proposiciones, 
^'^alamis'6^’ presenlado proposiciones por coneo,en cuyo caso ten- 

2arag0Za ,, 10ra cl undécimo día natural siguiente a la indicada fecha, 
hienda, Antonio6^''^111^ director del Area de Economía y

DOn Modelo de proposición
^Umento nación en....... ' cade......... número......... , provisto del

a Persona que r* C 'dent*dad número..., actuando en nombre propio (o 
n/y* iterado epresente)' en plena posesión de su capacidad jurídica y de 
Q.n número V'V1*, de* anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Ara- 
SePu^ción Provine ■! a CC^a....... ’ dc *a su*)asta convocada por la Excma. 
SanUrÍ(lad V*31 en la ruAr ^arag°Z3 para ejecutar las obras de señalización y 
pr gües3, se comnr . de ^u^cjdn de Valdejasa a la canetera de Gallur a 
can^eCl0 tdcnico v i°Tet|C 3 e-iecu,ar*as> con sujeción estricta al contenido del 

'dad de. , (,e p 'eg° de cláusulas administrativas particulares, por la 
Para Ímism» declara nr3> P686138*IVA incluido-

Contratar con 1 a  >C reune todas y cada una de *as condiciones exigidas 
on 'a Administración.

(Lugar, fecha, y firma del proponente.)

Cent —----
Catastral 

n^ciAT^1011 ^ibutaria
Ez a Ra g 07^^

los ne Pone en cono R°VINCIA Núm. 72.417 

dUranrt0pietarios de finT'6111” dCl público en general, y muy especialmente de 
cténdeiUn plazo de q u í38 rayicas en el término municipal de Longares, que 
las enC IPresente anun ■nCC d'aS’ contados 3 partir del siguiente al de la apari- 
pr°Pied a y^ntiento'l0 Cn Bolehn de la Provincia, estarán expues- 
l'ca rer.ad y P^nos narc T rc ac’ones de características catastrales, cédulas de 
ción v fHtémente efect6 a?°S resu',antes de la renovación del catastro de rús- 

La^ ds'ficación de l'1*3^ y ^UC afccla 3 I3 titularidad, superficie, califica- 
ScHaladreClamaciones 3S mCaS rús,icas de dichos municipios.
b'611 en°i3nte esta Gcr SU Ct 0’ SC Presentarán, por escrito y dentro del plazo 
Esc^gozaTl0 Ayun,3m¡cnLerrÍ,°rÍal (CaHe Albareda' l6’ de Zaragoza), o 

^ín. oviembre de 1994. — El gerente territorial, Carlos López

dó »a”>htistr=ld A^ncia Estatal 
Í?AabraZraC,°nmbutoria

oy11 * bte*eECAUDACION CENTRo
. Nüm. 73.085

Ha/ A8enc'3 Estatá/a^6 *d^ Servicio de la Unidad de Recaudación Centro 
^nidj^her: Que Administración Tributaria
P ^0.4q„^CC3udaci6nCcPCd'Cnle administrativo de apremio incoado en esta 
,e 'nspecc ’zP°r débitos a l-.'u™ conlra María Pilar Grima Escudero, con DNI 
C|1|ora_ n 1 n- que asciena ■ acienda Pública por los conceptos de IRPF-actas 
'^¡ente ’ 3b*endo efectu nda Un •°ta' dc '^ *93.251 pesetas e intereses de 

v¡ '<Provide, . 3 ° *a l'qfidación de sus débitos, se ha dictado la 

dir8813 dee|8l3rnent0 GencM1'? fucu*,ades que me confiere el artículo 146 del 
liv?nciade^'!1168 muebles í' Recaadacióm decreto la venta en pública 
Ua e.^ ,echa 13 d S e,nhargados a María Pilar Grima Escudero, por 
^^S/GRt 3 Anidad de R de l^4’ Praclicada en el expediente ejecu-

• ec3udación Centro se sigue con el número

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de Hacienda el día 
16 de diciembre próximo, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta el 
indicado más adelante.

Notifíquese esta providencia a la deudora, a su cónyuge, acreedores hipote
carios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, advirtiéndose que en cual
quier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberar los 
mismos pagando los débitos y costas del procedimiento.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio de 
subasta, que se regirá por las siguientes condiciones previstas en el artículo 146 
y siguientes del vigente Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre de 1990. BOE 31 de enero de 1991)

1 .* Los bienes a subastar son los siguientes:
Lote único. — Vehículo marca “Rover", modelo XS 2.7 Vitesse, con matrí

cula Z-1685-AG.
Tipo de subasta en primera licitación: 777.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 582.750 pesetas.
Tramos: 10.000 pesetas.
2 ." Todo licitador para ser admitido constituirá ante la Mesa de subasta un 

depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro Público de. al 
menos, el 20% del tipo de subasta de los bienes respecto a los que deseen pujar. 
Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no satis
facen el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que puede 
incurrir por los perjuicios que sobre el importe del depósito origine la inefecti
vidad de la adjudicación.

3 ." La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudi
cación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y costas del procedi
miento.

4 .* El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro de 
los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación.

5 .* Se admitirán ofertas en sobre cerrado por los licitadores, los que 
podrán presentar o enviar sus ofertas desde el anuncio de subasta hasta una 
hora antes del comienzo de la misma. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de 
máximas, serán registradas en el Registro General de la Delegación de 
Hacienda y deberán ir acompañadas de cheque conformado extendido a favor 
del Tesoro Público por el importe del depósito.

6 .* Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiese cubierto la 
deuda y quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo juzga perti
nente, por celebrar una segunda licitación, admitiéndose proposiciones que 
cubran una segunda licitación, en la que se admitirán proposiciones que cubran 
el nuevo tipo, que será del 75 % del tipo que sirvió en primera licitación.

7 .* El vehículo se encuentra en poder del depositario nombrado José 
María Sisamón Lajusticia (teléfono 27 59 93).

8 ." Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en la subasta, la Mesa 
iniciará el trámite de adjudicación directa, conforme al procedimiento estable
cido en el artículo 150 del citado texto legal.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1994. — El delegado adjunto de la AEAT, 
Alfonso Constante Villuendas. — El jefe del Servicio de Recaudación, Genaro 
Ruiz Poza.

Subasta de bienes muebles Núm. 73.086
Don Genaro Ruiz Poza, jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación Centro 

de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio incoado en 

esta Unidad de Recaudación contra el deudor para con la Hacienda Pública 
Taller Técnico Obras y Construc., S.L., se ha dictado en el día déla fecha por el 
señor jefe de la Dependencia de Recaudación la siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes muebles embargados a Taller Técnico Obras y Construc., 
S.L., por diligencia de fecha 22 de septiembre de 1994, practicada en el expe
diente ejecutivo que en la Unidad de Recaudación Centro se sigue.

La subasta se celebrará cn los locales de esta Delegación de la AEAT (calle 
Albareda, 16, segunda planta, de esta ciudad) el día 16 de diciembre próximo, 
a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta el que se dirá.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores 
hipotecarios y pignoraticios y. en su caso, al depositario, adviniéndose que en 
cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberarse los 
mismos pagando los débitos y costas del procedimiento.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1994. - El jefe de la Dependencia dc Recau
dación, Jorge Puyuelo Gros.»

Y en cumplimiento del anterior proveído transcrito, se publica el presente 
edicto y se advierte a quienes deseen tomar parte en la subasta que la misma se 
regirá bajo las siguientes condiciones generales de subasta:

1 .* Los bienes embargados a enajenar corresponden al siguiente detalle:

Lote único
Una mesa despacho de madera, con dos cajones en el lado izquierdo, aris

tas redondeadas y medidas de 0.80 metros y 1,40 metros.
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Un armario de madera, de dos puertas correderas, a juego con la mesa y 
medidas 0,40 x 1,50 metros.

Un sillón giratorio con patas metálicas y dos sillones fijos, a juego, en cur- 
piel negra.

Tres módulos de sillas en curpiel negra.
Una máquina de escribir eléctrica “ET TSA Gabriele”.
Tres sillas con brazo giratorio en skai negro.
Tres sillas metálicas, en tela negra.
Un sillón giratorio, en lela marrón.
Dos sillones, de tela marrón.
Dos mesas de madera, despacho con un cajón a la derecha y a la izquierda, 

medidas de 0,80 x 0,40 metros.
Una mesa despacho, de madera, aristas redondeadas, con tres cajones en el 

lado izquierdo, de 1.80 x 0,95, con brazo derecho de dos cajones y medidas de 
1,00 x 0,55 metros, y una lámpara redonda roja.

Una mesa de despacho, de madera, 0,70 x 1,60 metros, con tres cajones en 
el lado derecho y en el lado izquierdo.

Una mesa despacho, de madera, con dos cajones en el lado derecho, de 0,75 
por 1,60 metros.

Una mesa de color beige, de 1,00 x 0,55 metros.
Una mesa aparador gris, de 0,50 x 1,00 metro.
Una mesa de madera, con dos cajones en el lado derecho, de 1,25 x 0,70 

metros.
Una mesa ordenador, de 1,20 x 0,60 metros, pies metálicos, aparador 

izquierdo papel continuo.
Dos baldas de madera, marrón oscuro, de 0,75 x 0,33 metros.
Una balda de melamina blanca, con dos casilleros, de 1,25 x 0,32 metros.
Una balda blanca, de 1,30 x 0,33 metros.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 225.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 168.750 pesetas.
Tramos, 5.000 pesetas.
2 .* Los bienes se encuentran bajo la custodia del depositario Luis Corral 

Abenia (teléfono 21 57 15), a quien se podrá requerir para que en horas hábiles 
los muestre a los interesados.

3 .“ Todo licitador para poder participar habrá de constituir ante la Mesa 
de subasta fianza de, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que 
se ingresará en firme en el Tesoro si el adjudicatario no satisface el precio del 
remate y sin perjuicio de las mayores responsabilidades en que podrá incurrir 
por el mayor perjuicio que sobre el importe de la fianza, originare la inefecti
vidad de la adjudicación.

4 .* La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudi
cación si se hace efectivo el importe de los débitos y costas del procedimiento.

5 ." El adjudicatario vendrá obligado a entregar en el acto de la adjudica
ción, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el precio de la 
adjudicación y el depósito constituido.

6 .* Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado, 
desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta. 
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán registradas en el 
Registro General de la Delegación de la AEAT y deberán ir acompañadas por 
cheque conformado extendido a favor del Tesoro Público por el importe del 
depósito.

7 * Si finalizada la primera licitación ésta resultara desierta o no se 
hubiese cubierto la deuda y quedaren bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar 
por celebrar una segunda licitación, en la que se admitirán ofertas que cubran 
el nuevo tipo, que será el 75% del que rigió en primera licitación, o iniciar los 
trámites para la venta por gestión directa de conformidad con lo establecido en 
el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación, trámite a realizar 
igualmente en el supuesto de quedar desierta la segunda licitación.

8 .* Advertencia al deudor en paradero desconocido, en su caso, así como 
a los acreedores forasteros o desconocidos de tenerlos por notificados con 
plena virtualidad legal por medio del presente anuncio de subasta.

9 .’ La Hacienda Publica se reserva el derecho a solicitar la adjudicación 
de los bienes que no hubieren sido adjudicados, conforme al artículo 158 del 
Reglamento General de Recaudación

Zaragoza, 15 de noviembre de 1994. — El jefe del Servicio de Recauda
ción, Genaro Ruiz Poza.

Subasta de bienes muebles Núm. 73.087
Don Genaro Ruiz Poza, jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación Centro 

de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio incoado en 

esta Unidad de Recaudación contra la parle deudora a la Hacienda Pública 
Mensajerías Aragón, S.L., se ha dictado en el día de la fecha por el señor jefe 
de la Dependencia de Recaudación la siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes muebles embargados a Mensajerías Aragón, S.L., por 
diligencia de fecha 19 de mayo de 1994, practicada en el expediente ejecutivo 
que en la Unidad de Recaudación Centro se sigue con el número B50217793- 
MEN/94.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación ^^.^idía 
Estatal de Administración Tributaria (calle Albareda. 16. de estat stae|que 
16 de diciembre próximo, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de s 
se indica más adelante. , , acreedo1111

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su con) u.^n(|osequecn 
hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, a vir ic 
cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes po 
mismos pagando los débitos y costas del procedimiento. ^ccau.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1994. - El jefe de la Depen e 
dación, Jorge Puyuelo Gros.» . hijea el presellie

Y en cumplimiento del anterior proveído transcrito, se pu 
edicto y se advierte a quienes deseen tomar parte en la su as 
regirá bajo las siguientes condiciones: .. T,|jente detalle"

1 .- Los bienes embargados a enajenar corresponden a sig 

ió»

Lote único , u|a Z-7265'AL
Vehículo comercial marca “Citroen", mod. C-15 RD. matnc 
Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 50— 
Tipo de subasta en segunda licitación: 376.500 pesetas.
Tramos: 10.000 pesetas. . itario
2 .* Los bienes se encuentran bajo la custodia del depo e

Sisamón Lajuslicia (teléfono TI 59 39), a quien se podra requ 
horas hábiles los muestre a los interesados. ■ anie la Mc-"

3 .e Todo licitador para poder participar habrá ' ASitoéste^e.'| 
de subasta fianza de, al menos, el 20% del tipo de aquella. t-P ^¡o 
ingresará en firme en el Tesoro si el adjudicatario no saIIS pOdrá incUv. 
remate y sin perjuicio de las mayores responsabilidades cn lainefe611*1 
por el mayor perjuicio que sobre el importe de la fianza origi , 
dad de la adjudicación. rjor a la a^u

4.1 La subasta se suspenderá en cualquier momento an ^gdínti^ ‘ 
cación si se hace efectivo el importe de los débitos y cosías c a^jC‘|a

5 .“ El adjudicatario vendrá obligado a entregar en e a precio c 
ción, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia e 
adjudicación y el depósito constituido. n sObre cefj

6 ." Los licitadores podrán enviar o presentar sus o ,onlienzo e 6| 
desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes e ■- regiSlladasul1 . 
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, su a apañada5 f| 
Registro General de la Delegación de la AEAT y de^i-ni i ¡mportf 
cheque conformado extendido a favor del Tesoro Pub ico 
depósito. desier*8 0 .

7 .* Si finalizada la primera licitación, ésta resu ^sade su ' 
hubiere cubierto la deuda y quedaran bienes por adjudicar^- ^nl¡t¡rán o 
podrá optar por celebrar una segunda licitación en la que licité1 |0 
que cubran el nuevo tipo, que será el 75% del que rigió en ^inporm¡dad ca 
iniciar los trámites para la venta por gestión directa CR gydacié^ 
establecido en el artículo 150 del Reglamento Genera! < c licita^onl(l 
a realizar igualmente en el supuesto de quedar desierta a as'1 (()|] 

8 .* Advertencia al deudor en paradero desconocí o. por notificad05 
a los acreedores forasteros o desconocidos de tenu ¡^gsta. . cióH 
plena virtualidad legal por medio del presente anuncio i |a adju^.. ^1

9 .* La Hacienda Pública se reserva el derecho a >0^ art(culo 
de los bienes que no hubieren sido adjudicados, conloimc 
Reglamento General de Recaudación. . servicio de 

Zaragoza, 15 de noviembre de 1994. — El jefe de
ción, Genaro Ruiz Poza. -10(l8

Subasta de bienes muebles Recaudaci^n ¡a je
Don Genaro Ruiz Poza, jefe del Servicio de la Unidad de .^n Trib11**1' 

de la Delegación de la Agencia Estatal de Adminis -
Zaragoza; r6mj0 inc08^^
Hace saber: Que en el expediente administrativo de ‘‘^^¡enda la 

esta Unidad de Recaudación contra la parte deudora a se^or j6'' 
Garrincha, S.L., se ha dictado en el día de la fecha p 
Dependencia de Recaudación la siguiente . ,rc e| artícu*° ^li^

«Providencia. - En uso de las facultades que me con ic ^^3 en y 
vigente Reglamento General de Recaudación, decre o por dilig6^ e() |a 
subasta de los bienes muebles embargados a Garrincha. ■ cUtjvo qu 
fecha 3 de octubre de 1994, practicada en el expc^ ILnB50347384- Ai[eflC'9 
Unidad de Recaudación Centro se sigue con el número ¿e Ia ^idí1

La subasta se celebrará en los locales de esta jeestaciud‘l ,1^' 
Estatal de Administración Tributaria (calle Albareda. - sUb8fl' 
16 de diciembre próximo, a las 12.00 horas, sirviendo 1 l  ped0^11 
se dirá. cónyu8e' aC qUa en

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a 
hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al deposit pOdran Im 
cualquier momento anterior a la adjudicación de los w 
mismos pagando los débitos y costas del procedimiento- ¿eficva d1 

Zaragoza, 14 de noviembre de 1994. - El jefe de la DrssCnl1 
dación, Jorge Puyuelo Gros.» . sC public® e' ^jsi"3

Y en cumplimiento del anterior proveído transí iito.^-^qUe • 
edicto y se advierte a quienes deseen tornar parte en ■ 
regirá bajo las siguientes condiciones:
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Los bienes embargados a enajenar corresponden al siguiente detalle:

Lote único
"'edida/Tn1,^6 desPacho- de madera, con dos cajones en el lado derecho y 

0,60x1,80 metros.
silíSd 'gua*es características y medidas de 0,60 x 1,00 metros. 

Dos sil|°neS me^*‘cos, de ruedas, con asiento y respaldo, en skai negro. 
Dn arm38 melálicas« con asiento y respaldo en skai negro.
Wna foto10 mcu‘**co de dos puertas y cuatro bandejas.
^fes jue00^0™ Agfa-¡8”, con su mesita auxiliar de madera.

Cadauna ®°S c baldas de madera, con guías graduables, de tres bandejas

Adidas de o* «n dc.spacl10’con tres cajones en el lado izquierdo, de madera y 
Unnra ’6Ux ’80 metros.
tina im6113^ IBM”- modelo 55SX.
tin fax "p"0™ “EPson”. modelo LQ-570.
tifíame 'Panafax VF-140”. " "

■ sillón'gi^0:' d°S Caj°nes en e* *ac10 derecho y medidas 0,80 x 1,80 metros.
S|"asajueg0 Fd 0"° mctitiico, con asiento y respaldo, de paño marrón y dos 

^Puertas, " dC mat*cra> con dos aparadores y armario con parte inferior de 

tina mensi¡HadeÍ0C0 halógeno.
'^^nieiros.1 3 metálica. con la parte superior de cristal y medidas de 0,55 por 

frigoríficn^k IL|° marca “Garza”, de once elementos.
i)Una a ’ model° B’301-T'

0vesPacios. 3 C escnblr electrónica, “Panasonic”, modelo KX-R195, de 

riPodeXnbí¿'PU dC Subasta en Primera licitación: 200.000 pesetas. 
lramoS' 5 non Cn scgunda licitación: 150.000 pesetas.

■2■* 1 os b' PeSelaS-
(teléfono^baj° 13 CUStodÍa del dePositario Miguel Gon- 

3 ‘ Todo6-6 3 l0S interesadosqU,en reqUerÍr qUC h°raS 

¡ Subasta fianza d^i P3™ POder Pai'tic¡Par habrá de constituir ante la Mesa 

reitiai83^ en firme en (■'i’t '’0''" C* 2°% del lipo de atluclla, depósito éste que se 
PorP|C y sin Perjuicio d i LS°in si el adjudicatario no satisface el precio del 
dada ^or Periuicin ? 3S mayores responsabilidades en que podrá incurrir 

4 ,c '^djudicación UC 'mporle de *a fianza originare la inefectivi- 

si se hace efectiv^Pr'1^1^ en cualtluier momento anterior a la adjudi- 
ción adjudicatarÍA 1 'mporle de los débitos y costas del procedimiento. 
tijUdi° den.lro de los cinco a í 3 en,regar cn el acto de la adjudica- 

6^ación y e| denósii'1 las.s*gu*en,es, la diferencia entre eí precio de la 
desd ^licitadore nSttUd0,
Dichl?1 anuncio de ía l ln caviar 0 presentar sus ofertas en sobre cerrado, 
^gisi °,ertas' que tend / aStia hasla una hora antes del comienzo de ésta. 
cheqü(10 funeral de |a Del"' C .^ar^cter de máximas, serán registradas en el 
dep^j. ?Onf°rmado exten ?g|lLII)n dc la AEAT y deberán ir acompañadas por 

ro«c. o extendí , favor dcl Tesoro p.b|¡co por =|

hubier finalizada | ■
^ráoni1113'^10 *a deuda ^"".á3 l’citacidn' ésta resultara desierta o no se 
^cubr POr alebrar un3ran b*enes Por adjudicar, la Mesa de subasta 
'fiieiar ।an e| nuevo tino n? SLgu,nda licitación, en la que se admitirán ofertas 
^^blecid ^^mites para 11 v Cl 75% del quc r'gió en Primera licitación, o 
arealizir 0 Cn cl artículo IsnüoP01^ geslidn directa, de conformidad con lo 

' A^^mente en el < C Beg'amcmo General de Recaudación, trámite 
3 *Os acrp yerlencia al dena PUeSt° de <luedar desierta la segunda licitación.
1,16,13 vin??0^8 forasteros. paradero desconocido, en su caso, así como 

9 » a idad |ega| 0 esconocidos de tenerlos por notificados con 
6C los hjca Bacienda Públi ■L 10 dC* presenlc anuncio de subasta. 
^giathem68 ?Ue no hubie?'* Se '.eserva e* derecho a solicitar la adjudicación 

■ ^rap^^Hcral de Re. " , 0 ad.ÍU(licados, conforme al artículo 158 del 
Clófi.Q . a- 15 de no audación.

a r° Ruiz p0Za mbrc de 1994. — El jefe del Servicio de Recauda-

d ela D .^Poza.jef. , . . . Núm. 73.089
^3rago?C Cgación de |a V?* Servicio de la Unidad dc Recaudación Centro 

i, Bi*ce l  S^m-ia Estatal de Administración Tributaria, de

b se ha diCCaudacfón con/?11!112 adniinistrativo de apremio incoado en esta 
^dación1?1111.0 Cn el día d^b '¡.parte deudora a la Hacienda Pública Maj, 

vige^r0Videncia*^U’enle 'C 3 ‘eCba por e* señor Jefe de Ia Dependencia de 

22^ la de louv01110 Genera|l<l|S f^U*tades C|Ue me confiere el artículo 146 del 
dad d Sepliemb lenes muebles e ChBecaudaci^n> decreto la venta en pública 

, por diligencia de fecha 
aC,6" C=nlroP™llCada =n =1 expediente ejecutivo que en la Uni- 

■ S|guc con el número B5OOO7O2O/MAJ/94.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la Agencia Tri
butaria (calle Albareda, 16, de esta ciudad) el día 22 de diciembre próximo, a 
las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta el que se dirá.

Notifíquese esta providencia a la parle deudora, a su cónyuge, acreedores 
hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, advirliéndose que en 
cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberarse los 
mismos pagando los débitos y costas del procedimiento.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1994. - El jefe de la Dependencia de Recau
dación, Jorge Puyuelo Gros.»

Y en cumplimiento del anterior proveído transcrito, se publica el presente 
edicto y se advierte a quienes deseen tomar parte en la subasta que la misma 
regirá bajo las siguientes condiciones:

I .* Los bienes embargados a enajenar corresponden al siguiente detalle:

Lote único
Distintas piezas de recambio de automóviles y camiones de varias marcas 

según relación informática, en poder de esta Unidad de Recaudación, que 
consta de 193 hojas.

Total valoración y tipo de subasta en primera licitación, 25.000.000 de 
pesetas.

Tipo de subasta en segunda licitación, 18.750.000 pesetas.
Tramos para la subasta, 250.000 pesetas.

2 .* Los bienes se encuentran bajo la custodia del depositario Juan Anto
nio Saqués Lasaca (teléfono 29 25 78), a quien se podrá requerir para que en 
horas hábiles, los muestre a los interesados.

3 .* Todo licitador para poder participar habrá de constituir ante la Mesa 
de subasta fianza de, al menos, el 20% del tipo de aquélla para poder participar, 
depósito éste que se ingresará en firme en el Tesoro si el adjudicatario no satis
face el precio del remate, y sin perjuicio de las mayores responsabilidades en 
que podrá incurrir por el mayor perjuicio que sobre el impone de la fianza ori
ginare la inefectividad de la adjudicación.

4 .“ La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudi
cación si se hace efectivo el impone de los débitos y costas del procedimiento.

5 .* El adjudicatario vendrá obligado a entregar en el acto de la adjudica
ción, o dentro de los cincos días siguientes, la diferencia entre el precio de la 
adjudicación y el depósito constituido.

6 .* Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado, 
desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta. 
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán registradas en el 
Registro General de la Delegación de la AEAT y deberán ir acompañadas por 
cheque conformado extendido a favor del Tesoro Público por el importe del 
depósito.

7 ." Si finalizada la primera licitación ésta resultara desierta o no se 
hubiera cubierto la deuda y quedaran bienes por adjudicar, la Mesa de subasta 
podrá optar por celebrar una segunda licitación, en la que se admitirán ofertas 
que cubran el nuevo tipo, que será el 75% del que rigió en primera licitación, o 
iniciar los trámites para la venta por gestión directa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación, trámite 
a realizar igualmente en el supuesto de quedar desierta la segunda licitación.

8 .* Advertencia al deudor en paradero desconocido, cn su caso, así como 
a los acreedores forasteros o desconocidos de tenerlos por notificados con 
plena virtualidad legal por medio del presente anuncio de subasta.

9 .* La Hacienda Pública se reserva el derecho a solicitar la adjudicación 
de los bienes que no hubieren sido adjudicados, conforme al artículo 158 del 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1994. —- El jefe del Servicio de Recauda
ción, Genaro Ruiz Poza.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 73.090
Don Genaro Ruiz Poza, jefe de Servicio de la Unidad de Recaudación Centro 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Hace saber: Que en esta Unidad de Recaudación Centro se tramita expe

diente administrativo de apremio a nombre de Talleres Cima. S.A., CIE 
número A50005271, por débitos a la Hacienda Pública por los conceptos de 
IVA e 1RPF, períodos de 1987 a 1989, y transmisiones patrimoniales de 1988, 
que ascienden a un total de 17.509.906 pesetas. No habiendo efectuado la liqui
dación de sus débitos se ha dictado la siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta cn pública 
subasta de los bienes inmuebles embargados a Talleres Cima, S.A., por dili
gencia de fecha 3 de abril de 1990, practicada en el expediente ejecutivo que en 
la Unidad de Recaudación Centro se sigue con el número 64/88.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de Hacienda el día 
22 de diciembre próximo, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta el 
indicado más adelante.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores 
hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, adviniéndose que en 
cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberarse los 
mismos pagando los débitos y costas del procedimiento.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio de 
subasta, que se regirá por la siguientes condiciones previstas en el artículo 146 
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y siguientes del vigente Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre de 1990; BOE del 31 de enero de 1991).

1 .* Los bienes a subastar son los siguientes:

Lote uno
Urbana número 1. — Local comercial o industrial, a la derecha del portal de 

entrada de la casa, de 66,92 metros cuadrados de superficie. Es parte integrante 
de una casa en esta ciudad, calle Belchite, 35. Finca número 3.929.

Derecho del deudor: Dominio.
Cargas que han de quedar subsistente: Hipoteca a favor de Ibercaja, por 

importe de 2.310.000 pesetas (según inscripción registra!).
Tipo de subasta en primera licitación: 4.382.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 3.286.500 pesetas.
Tramos: 50.000 pesetas

Lote dos

Urbana número 2. — Local comercial o industrial a la izquierda del portal 
de entrada a la casa, en la planta baja, de 78,39 metros cuadrados. Es parte inte
grante de una casa en esta ciudad, calle Belchite, 35. Finca número 3.931.

Derechos del deudor: Dominio.
Cargas que han de quedar subsistentes: Hipoteca a favor de Ibercaja, por 

importe de 2.310.000 pesetas (según incripción registral).
Tipo de subasta en primera licitación: 5.529.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 4.146.750 pesetas.
Tramos: 10.000 pesetas.

Lote tres
Urbana número 34. — Vivienda o piso primero, letra B, exterior, de 54,94 

metros cuadrados de superficie. Es parte integrante de una casa en esta ciudad, 
en la calle Tomás Higuera, 32-34. Finca número 3.861.

' Derecho del deudor: Dominio.
Cargas que han de quedar subsistentes: Hipoteca a favor de Ibercaja, por 

importe de 1.020.800 pesetas (según inscripción registral).
Situación jurídica que afecta al bien: Existe contrato de alquiler.
Tipo de subasta en primera licitación: 3.099.700 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 2.324.775 pesetas.
Tramos: 50.000 pesetas.

Lote cuatro
Urbana número 43. — Vivienda o piso tercero, letra C, interior, de 54,30 

metros cuadrados de superficie. Es parte integrante de una casa en esta ciudad, 
en la calle Tomás Higuera, 32-34. Finca número 3.879.

Derecho del deudor: Dominio.
Cargas que han de quedar subsistentes: Hipoteca a favor de Ibercaja, por 

importe de 1.008.725 pesetas (según inscripción registral).
Situación jurídica que afecta al bien: Existe contrato de alquiler.
Tipo de subasta en primera licitación: 3.063.775 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 2.297.831 pesetas.
Tramos: 50.000 pesetas.

Lote cinco
Urbana número 54. — Vivienda o piso primero, letra D, interior, de 54,30 

metros cuadrados de superficie. Es parte integrante de una casa en esta ciudad, 
en la calle Tomás Higuera, 28-30. Finca número 3.901.

Derecho del deudor: Dominio.
Cargas que han de quedar subsistentes: Hipoteca a favor de Ibercaja, por 

importe de 1.008.725 pesetas (según inscripción registral).
Situación jurídica que afecta al bien: Existe contrato de alquiler.
Tipo de subasta en primera licitación: 3.063.775 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 2.297.831 pesetas.
Tramos: 50.000 pesetas.

Lote seis

Urbana número 55. — Vivienda o piso segundo, letra A, de 56,05 metros 
cuadrados de superficie. Es parte integrante de una casa en esta ciudad, en la 
calle Tomás Higuera, 28-30. Finca número 3.903.

Derecho del deudor: Dominio.
Cargas que han de quedar subsistentes: Hipoteca a favor de Ibercaja, por 

importe de 1.046.675 pesetas (según inscripción registral).
Situación jurídica que afecta al bien: Existe contrato de alquiler.
Tipo de subasta en primera licitación: 3.157.075 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 2.367.806 pesetas.
Tramos: 50.000 pesetas.

Lote siete.

Urbana número 61. — Vivienda o piso tercero, letra C, interior, de 54,30 
metros cuadrados de superficie. Es parte integrante de una casa en esta ciudad, 
en la calle Tomás Higuera, 28-30. Finca número 3.915.

Derecho del deudor: Dominio.
Cargas que han de quedar subsistentes: Hipoteca a favor de Ibercaja, por 

importe de 1.008.725 pesetas (según inscripción registral).
Situación jurídica que afecta al bien: Existe contrato de alquiler.

Tipo de subasta en primera licitación: 3.063.775 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 2.297.831 pesetas.
Tramos: 50.000 pesetas.

Loteocho orde56'05
Urbana número 63. — Vivienda o piso cuarto, letra A, exte"estaciudad, 

metros cuadrados de superficie. Es parte integrante de una casaei 
en la calle Tomás Higuera, 28-30. Finca número 3.919.

Derecho del deudor: Dominio. . , jt,ercaja. P°r
Cargas que han de quedar subsistentes: Hipoteca a favor e 

importe de 1.046.675 pesetas. ■. r
Situación jurídica que afecta al bien: Existe contrato de a qui 
Tipo de subasta en primera licitación: 3.157.075 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 2.367.806 pesetas.
Tramos: 50.000 pesetas.

Lote nueve deátic®^6
Urbana número 30. — Vivienda o piso cuarto, tipo L,cn casa en «s,a 

50,36 metros cuadrados de superficie. Es parte integrante e 
ciudad, en la calle Camino Filias, TI. Finca número 3.853.

Derecho del deudor: Dominio. . .e ibercaja- P°r
Cargas que han de quedar subsistentes: Hipoteca a favor 

importe de 11.483.075 pesetas. inuiler.
Situación jurídica que afecta al bien: Existe contrato de a q 
Tipo de subasta en primera licitación: 2.293.925 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.720.443 pesetas.
Tramos: 25.000 pesetas. ,c subastaun
2 .* Todo licitador para ser admitido constituirá anlc *a ^^públic0 

depósito en metálico o cheque conformado a favor del Y50 ¿eseenPu<. 
menos, el 20% del tipo de subasta de los bienes respecto a os 9 (ar¡oS nosal' 
Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adju । en pae 
facen el precio del remate, sin perjuicio de la responsa 1 ¡ne |ainefeC 
incurrir por los perjuicios que sobre el importe del deposito 
vidad de la adjudicación. a |a adjud‘

3 .* La subasta se suspenderá en cualquier momento an ^1 proc 
cación de bienes, si se hace el pago de la deuda, intereses y 
dimiento. . ción,oC,enirjo

4 .a El rematante deberá entregar en el acto de la y 6* 
los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito c 
de la adjudicación. . [adores- |oS

5 .* Se admitirán ofertas en sobre cerrado por los ^^3 ha5111^ 
podrán presentar o enviar sus ofertas desde el anuncio c e| caráf|e 
hora antes del comienzo de la misma. Dichas ofertas, que tei pe|egaci°a r()r 
máximas, serán registradas en el Registro General xtendid°a 3 
Hacienda y deberán ir acompañadas de cheque conforma < 
del Tesoro Público por el importe del depósito. h.ese cub'6^,.

6 .a Cuando al finalizar la primera licitación no se u |OjuZgaPa 
deuda y quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podía op a proposil1 
nente, por celebrar una segunda licitación, en la que se a m .[n6ra licitav 
que cubran el nuevo tipo que será del 75% del que sirvió e ^i|baSta, la

7 .a Cuando los bienes no hayan sido adjudicados injento 
iniciará el trámite de adjudicación directa, conforme al pro 
cido en el artículo 150 del citado texto legal. .c¡0 je ReCa

Zaragoza, 17 de noviembre de 1994. — El jefe del er 
ción, Genaro Ruiz Poza.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza septi6^

La M.I. Alcaldía-Presidencia, por resolución del ^'‘^dfornii1*3^ 
de 1994, aprobó las Bases de la presente convocatoria, e 19 ■ 
establecido en la Ley de Bases de Régimen Local de 1 gca| L 
30/84, de 2 de agosto, Real Decreto 28/90, de 15 de en • |a pro^' 
896/91, de 7 de junio y demás disposiciones concoidanauxil'ar rel 
mediante el sistema de oposición libre, de dos plazasara 1994. apro^qu; 
grafo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Publico P‘ 1994. P^ze|6v»f 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de marzo^ |nOinenl° p^si- 
podrán ser incrementadas con las vacantes existentes en c ^|Caluia 
propuesta por el Tribunal calificador, si así lo acuerda 
dencia, de acuerdo a las siguientes bases: resente conVO|¿cn¡c0

Primera.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de a p|azas de ^5 a 
la provisión, mediante el sistema de oposición libre, c . pertene*-'j- 
auxiliar topógrafo, integradas en la plantilla de funcmiiaii - qe 
la Escala de Administración Especial, Subescala ' con un 
Auxiliares y dotadas con el sueldo correspondiente al Cirup iyr(Jjnarias y 
complemento de destino 18 y estrato 5, trienios, pagas 
retribuciones que les correspondan con arreglo a la leg , opoS c 

Segunda.- Condiciones generales.- Para tomar par e v 
necesario:
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¡!?.er «pañol.
c) ^tner CUmPlidos 18 años de edad.

^Prof31- 611 Poses'®n de la titulación de Bachiller Superior, B.U.P., Forma
d) No^-d"3'dC segundo grado 0 equivalente.

^Hode |Padecer enfermedad ni defecto fisico que le impida el normal desa- 
e) l S *Unciones propias del cargo.

^Esiado3/1^ S’d0 seParado mediante expediente disciplinario del servicio 
^einh h- laS Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, ni 

Tercera3 i*^0 Para e' desemPeño de las funciones públicas.
^^ifestar nstanc*as-- Las instancias, en las que los interesados deberán 
^nda de^L6 reí*ncn lodas y cada una de las condiciones exigidas en la Base 
^cni0 a convocatoria, se dirigirán al limo. Sr. Alcalde-Presidente del 
c'ón,ene| “]ntam'ent0 y se presentarán en el Registro General de la Corpora- 
^blicació ? 'rnProrro8a,’'e de veinte días naturales a partir del siguiente a 

la prese n c !a Presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
trotina p ]11 aC’dn de *nstanc*as podrá realizarse igualmente en la forma que 

Plicas de la Ley de Rég*men Jurídico de las Administracio- 
''Mimien/ .e Procedimiento Administrativo Común (en adelante Ley de 

Cuarta . a  । dm.inis,rativo Común).
la M 1 'a '?'"11 exciusión.- Expirado el plazo de presentación de ins- 

tiedarando m i ca*d^a"Presidencia dictará resolución en el plazo de un mes. 
i^aráen eíp,'/da *3 **Sta de asP*rantes admitidos y excluidos. Esta lista se

Provincia, señalando el orden de actuación 
LOcet*imientc>LS|(|Ue’ de con^°rmidad con el sorteo efectuado para todos los 
í!ra Dentr envados de *a Oferta de Empleo Público para 1994. será la 
í'^efectuar0 C| '0S d'CZ d‘aS siguientes a dicha publicación se 
^^■si transe rCC amac*oncs contra la lista de aspirantes admitidos y cxclui- 

CCesidad de‘ Urrkscn éstos sin que existan, la lista se elevará a definitiva sin 
. Quinta T hVaPublicación.
S|'8^entes miembros*1* ' ^UZ®ar^ *a oposición y estará constituido por los 

t|U'Cndelegue l*m0 Sr" Alcalde 0 miembro electivo de la Corporación en

"cales; - pi t  •
" El Director a ^n'cnle dc Alcalde Delegado de Personal y Organización.

Ad ^"^Presenta Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente.
^'^^ción PúbhCaC Plotesorado designado por el Instituto Aragonés de

Técnico a*1116 designado por la Diputación General de Aragón.
Un represe dCS,8nado Por Alcaldía-

ante de los trabajadores designado por la Junta de Represen-

nontbres de^ dt' 8ervici° dc Personal o funcionarios en quienes delegue. 
die? v 1(1 ^•‘ovinda °S "?!embros del Tribunal se publicarán en el Boletín Ofi- 
de fr .las ^biles sieúipU 'Cnd° SCr recusados Por los aspirantes en el plazo de 
arií(.l?1ar Parte del Tr h CS d'C*la Pubücaci(yn. Asimismo, deberán abstenerse 
laa a 0 28 de la Lev d. d "3 cuando concurran la circunstancias previstas en el

SeOddad competen^. l0Cedimient0 Administrativo Común, notificándolo a 

lleninITler ejercicio (teó *a oposic’ón-" Constará de los siguientes ejercicios: 
Tribu ^'mo de do 0| IC°*" <"ons*st*r^ cn desarrollar por escrito, durante un 
d pro"3* *nmediatament °raS Un 16013 de carácler general determinado por el 
,enien^rama q116 se acó 6 amCS dC dar com*enzo el ejercicio y relacionado con 
ref¡Crp•os aspiranle mpanaa la Presente convocatoria en los Anexos 1 y II, 
'^as ies,e ejercici i **bertad en cuanto a forma de exposición se 
'Mcip3 aporlación neix ,\al.orara la formación general, claridad y orden de 
^Trik' elirr|inatorio v a k*1 xde* asp'rante y su capacidad de síntesis. Tendrá 

^gu1 d • 6 Cra SCr 'ei^° poster’ormente Por •os opositores ante

1C tre*nta minuto^00* ^ons*st*rá en exponer oralmente en un tiempo 
S*8uiemn .°s Anexos que^.’^r tCmas cxlraídos al azar de entre los compren- 

Lare’.P00del Anexo ,Se ad-ÍUntan a *a presente convocatoria, en la forma 
^lost^^ióndeeste 2^ os,de* Anexo II. Tendrá carácter eliminatorio. 
cia not mas expuestos Si d6^1010 SCr^ pdb**ca' valorándose los conocimientos 
^ista,[I<1 deT*ciencia en f Urante 'a exP°sición de los temas, el Tribunal apre- 

Tercp.c°nl'nuar el eiei-3 dClU3C'dn del asP'rante, podrá invitar a éste a que 
1 ^cio.

^•aDl^P^dcosquenb1'?01"" ( ons'stirá en desarrollar por escrito dos 
^sitorp3.0^610 de convó1 Cardel lribunaL relativos a las funciones propias 

Sénti? 3nte el Tribun-ii ^p1101’3' debiendo posteriormente ser leído por los 
?ciC za- Forma de ca if Carácter eliminatorio.
I r'bunal n" a-lminatorios V 'Cdrr n de los ejercicios.- Los ejercicios de la opo- 
.°S’ siend d’endo Wbuir 3 1 3d0S seParada e independientemente por el 
Sl8uienie ° Precis° alcanza^^3 asp.irante en cada uno de ellos de 0 a 10 pun- 
sjv^na vez ■ 'r UU m'n'mo de 5 puntos para pasar al ejercicio

LSt°s anunr‘0S de las restanrUebas no será obligatoria la publicación de suce- 
^'óh viBe'°s deberán hace pi,uebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Comen., c; Se Públicos con la antelación prevista en la iegis-

deia-r3<1Ue^redken6.'^ejercicios, el Tribunal podrá requerir a los 
6 °s en |a . ribunal qUe a. su 'dentidad. Si en algún momento llega a cono- 

Onv°catoriai $e P0 de los aspirantes carece de los requisitos exi- 
' ' e excluirá de la misma, previa audiencia del 

interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción compe
tente, si se apreciare inexactitud en la solicitud que lormuló.

Octava.- Propuesta aportación de documentos y reconocimiento médico.- 
Una vez terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal expondrá la 
relación de aprobados de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola 
pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial. En ningún caso, el 
número de aspirantes propuestos excederá al de plazas vacantes al momento de 
la propuesta.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación, en el plazo de 
veinte días naturales desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria y deberán someterse a reconocimiento médico, previa 
citación que les será cursada por el Servicio de Personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presen
taren la documentación exigida, o el resultado del reconocimiento médico 
fuera “no apto’’, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia.

Novena.- Toma de posesión.- Efectuado el nombramiento por la M.l. 
Alcaldía-Presidencia, se notificará al interesado, quien vendrá obligado a 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, compareciendo para ello en el Negociado de 
Selección del Servicio de Personal. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se 
entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento.

Décima.- Impugnación y suplctoriedad.- La presente convocatoria, sus 
Bases y cuantos- actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas 
que determina la Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Para lo no previsto expresamente en estas Bases se estará a lo dispuesto en 
el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ProvisiOn de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, Real Decreto 896/91. de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, 
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
y Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S.E.: El secretario general.

ANEXO I

Tema 1.- La Constitución Española de 1978.- Principios generales.- Dere
chos y deberes fundamentales dc los españoles.

Tema 2.- El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial en la 
Constitución Española.

Tema 3.- Organización territorial del Estado.- Los estatutos de autonomía: 
su significado.- El Estatuto de Autonomía de Aragón.

Tema 4.- Régimen local español.- Principios constitucionales.
Tema 5.- Organización municipal.- Competencias.- Especial referencia al 

Ayuntamiento de Zaragoza.
' Tema 6.- Administración Pública.- Gobierno y Administración.- Principios 

constitucionales de la Administración Pública española.- El concepto de dere
cho administrativo.

Tema 7.- El procedimiento administrativo.- Concepto.- Naturaleza.- La 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común.- Principios y ámbito de aplicación.- El proce
dimiento administrativo común.

Tema 8.- El sistema tributario español vigente.- Principios estructurales.- 
Imposición directa e indirecta.

ANEXO II

Tema 9.- Unidades de medida: Unidad de longitud.- Unidad de superficie.-
Unidades angulares.- Graduación sexagesimal.- Graduación centesimal.- El 
radián. .

Tema 10.- Concepto de geodesia: Geoide y elipsoide de referencia.- Coor
denadas geográficas.- Métodos geodésicos.- Redes y lineas geodésicas.

Tema 11.- Concepto de topografía: Necesidad y objeto de la topografía.- 
Cartas, mapas y planos.- Escalas.- Escalas más frecuentes.

Tema 12.- Clasificación de los levantamientos topográficos: Distancia 
natural, reducida y desnivel.- Pendiente de una recta.- Planos acotados, planos 
con curvas de nivel. -

Tema 13.- Partes de que consta un levantamiento: Métodos topográficos.- 
Redes.- Influencia de la esfericidad terrestre en planimetria y altimetría.

Tema 14.- Esquema de un goniómetro: Angulos horizontales.Angulos ver
ticales.- Elementos accesorios.Elementos de unión.- Niveles.- Anteojos.- Lim
bos, nonios y micrometros.

Tema 15.- Medida indirecta de distancias por métodos estadimétricos: Fun
damento de la estadia.- Retículos y miras.

Tema 16.- Instrumentos: Taquímetros.- Niveles.- Brújulas.- Distancióme- 
tros.- Estaciones totales.- Comprobaciones de cada uno de ellos.

Tema 17.- Coordenadas cartesianas: Signos, acimutes y cuadrantes.- Cál
culo de coordenadas.- Coordenadas relativas y absolutas.
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Tema 18.- Métodos: Radiación.- Método itinerario.- Método de intersec
ción directa.- Método de intersección inversa.- Problema de Pothenot.- Pro
blema de Hansen.

Tema 19.- Nivelación geométrica o por alturas: Clasificación de los méto
dos.- Nivelación simple; Métodos.Nivelación compuesta.- Itinerario altimé- 
trico por el método del punto medio.

Tema 20.- Nivelación trigonométrica o por pendientes: Nivelación simple.- 
Cálculo del desnivel por observaciones recíprocas y simultáneas.

Tema 21.- Red trigonométrica: Distintas clases de redes.- Ampliación y 
reducción de bases.- Métodos de observación.- Trabajos de gabinete.- Com
pensación de una poligonal.

Tema 22.- Red topográfica: Poligonación.- Trabajos de campo.- Altime- 
tría.- Trabajos de gabinete.

Tema 23.- Levantamiento de detalles: Dispositivo de la red.- Trabajos de 
campo.- Croquis.- Trabajos de gabinete.- Dibujo y cuadrícula.

Tema 24.- Relieve del terreno: Cuestas, laderas cóncavas y convexas.- 
Divisorias y vaguadas.- Curvas de nivel.- Condiciones que han de cumplir.

Tema 25.- Interpretación y lectura de planos: Cota de un punto.- Perfil de 
una alineación dada.

Tema 26.- Proyecciones cartográficas: Clasificación de los sistemas de pro
yección; gnomónica, estereográfica y ortográfica.- Desarrollo cilíndricos.- 
Desarrollos cónicos.- Proyección Mercator.- Proyección U.T.M.- Sistemas de 
referencia.Cuadrículas.

Tema 27.- Alineaciones y rasantes: Curvas circulares y de acuerdo; clotoi- 
des.- Replanteos en planta y alzado.

Tema 28.- Topografía de obras civiles: Carreteras.- Replanteo de ejes.- 
Cubicaciones de tierras.- Replanteo de obras de fábrica.- Mediciones.

Tema 29.- Determinación de superficies por medidas directas: Método de 
descomposición en triángulos.- Método de abcisas y ordenadas.- Fórmula de 
Bezout.- Fórmula de Simpson.- Fórmula de Poucelet.

Tema 30.- Determinación de superficies por medidas sobre plano: Métodos 
apropiados.- Planímetros.

Tema 31.- Levantamiento de planos de población: Sistemas clásicos.- 
Triangulación primaria.- Triangulación secundaria.- Poligonación.- Nivela
ción por alturas.- Relleno.- Dibujo, papeles, tintas, signos convencionales.

Tema 32.- Levantamientos por fotogrametría aérea: Vuelo fotogramétrico.- 
Apoyo de campo.- Restitución y revisión.

Tema 33.- Levanamientos catastrales: Conceptos generales.- Diversas cla
ses de catastro.- Fines.- Características.- Catastro urbano y rústico.- Realiza
ción, soporte y mantenimiento.

Tema 34.- Cartografía básica del municipio de Zaragoza: Colecciones, 
escalas.- Aplicaciones.- Redes topográficas en el Término Municipal de Zara
goza.- Señalización y localización.

Tema 35.- El catastro urbano en el término de Zaragoza: Catastros históri
cos.- Referencias catastrales.- Poligonos.- Areas de referencia.

Tema 36.- Cartografía con ayuda de ordenadores: Digitalización de 
mapas.- Bases cartográficas digitales.- Edición interactiva y trazado automá
tico de planos.

Tema 37.- Programas de diseño: Fundamento y manejo.- Conocimientos de 
Autocad y Microstation.

lema 38.- Ley sobre Régimen del Suelo: Planeamiento urbanístico del 
territorio.- Clases de planes de ordenación.

Tema 39.- Régimen urbanístico del suelo: Clasificación del suelo.- Patri
monio municipal del suelo.- Parcelaciones y reparcelaciones.

Tema 40.- Plan nacional: Planes Directores Territoriales de Coordinación.- 
Planes Generales Municipales de Ordenación.- Planes parciales.- Estudios de 
detalle.- Proyectos de urbanización.- Programas de actuación urbanística.- Pla
nes especiales.

SECCION SEXTA
ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 70.515

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, este Ayuntamiento ha 
aprobado definitivamente el presupuesto municipal para el ejercicio de 1994, 
al no haberse presentado reclamaciones a la aprobación inicial del 22 de sep
tiembre, en los mismos términos que se publicaron en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 233, de fecha 10 de octubre de 1994.

Almonacid de la Sierra, 28 de octubre de 1994. — El alcalde, Nicolás Aldea 
López.

CODOS Núm. 70.524

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de 
octubre de 1994, ha aprobado inicialmente su presupuesto anual ara 1994.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expe
diente a información pública y audiencia de los interesados en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubiesen presen
tado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente este presupuesto.

Codos, 31 de octubre de 1994. — El alcalde. Víctor M. Calvin Ticnza.

LA MUELA
Aprobado por este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de - 

tiembre de 1994, el avance de planeamiento de desarrollo de sue < 
urbanizar de uso industrial, redactado por el ingeniero de caminys)ljñeZ Casó- 
puertos don Fausto Comenge Ornat y el arquitecto don Francisco meSicoti
llo, se abre información pública al efecto para que en el plazo e Arag¿n", 
tado a partir de la publicación de este edicto en el “Boletín O ícia 
puedan formular reclamaciones quienes se consideren perjudica os

La Muela, 31 de octubre de 1994. — La alcaldesa. Mana ।
Bielsa.

Núm-
MALEEN .v¡dadde

Benito Robla Alvarez ha solicitado licencia municipal para la parCela 
recogida de chatarra, con emplazamiento en Mallén (pohgon 
número 1.099). ej artículo 30

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptúa o c pe|igrOsas de 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y a^ectados de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se considcreor esCritO,4uC 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular p ^jnente’ 
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio ■ 
durante el plazo de diez días hábiles. .. Roncal-

Mallén, 31 de octubre de 1994. — El alcalde, Isidoro Pa ac

, Núm-
MANCOMUNIDAD BAJAS CINCO VILLAS ,.ia Ma"00 

De conformidad con los acuerdos adoptados por la Junta d^^ 
munidad en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de novie 
convoca el siguiente concurso: , . recogió8-iral^

Objeto: La concesión administrativa de los servicios e . ¡os(jeEjca 
miento y eliminación de residuos sólidos urbanos de los mua,c ¡ntegranie‘ 
los Caballeros y Tauste, incluidos todos sus núcleos de pob ac ' 
de la Mancomunidad Intermunicipal de las Bajas Cinco Vi as.

Plazo: La gestión del servicio se establece por un plazo c l'‘rrogado l^113 
tir de la fecha de formalización del contrato, que podrá ser p manjfieslc 
mente por períodos anuales, siempre que la Mancomunida dc| p|3zo' 
voluntad en contrario con tres meses de antelación al vencimu. ^p^rrog8 ‘ 
de la prórroga en vigor que, como máximo, tendrá una duraci 
de tres años. cursanieS .

Importe: Dada la naturaleza del contrato, no se fija. Los co^rsona| y 
rán presentar su oferta económica especificando los gastos e^pc 
rial, medios humanos y materiales, detallando y justi ic , 
indicando el presupuesto total. . ,. tarja cons1*111

Fianzas: Provisional, 150.000 pesetas. La empresa adju 
una garantía definitiva equivalente al 4% del importe de la a ^¡jgsporfi"1 (i, 

Forma de pago: Se verificará mediante certificacionesextcl a] yencin11® 
tres vencidos, dentro de los diez primeros días del mes siguíes [a(jos. )|, 
de este plazo y previa comprobación de los servicios realmcn c de ja tra 

Gastos: Todos los gastos e impuestos devengados con m porcut 
tación, formalización, ejecución y desarrollo de este contrato. 
del adjudicatario. , aCümpaiía^ ye-

Proposiciones: Con arreglo al modelo inserto al fina y en |a Se 
documentación que se reseña en la base siguiente, se PresU'(‘(|rj ser lacra pi
taría General de esta Mancomunidad, en sobre cerrado, qu*- 11 a lomar P 
precintado, y en el que figurará la inscripción: "Proposi‘-i<,n^^^ elimina^ 
en el concurso para contratare! servicio de recogida, tratam1 Caba*^nCo 
de residuos sólidos urbanos de los municipios de Ejca e 
Tauste. integrados en la Mancomunidad Intermunicipa ah|jcac¡óftó6 
Villas, en el plazo de veinte días hábiles siguientes a la p 
anuncio en el“Boletín Oficial del Estado”. Ha hábil si^1" 

La apertura de plicas tendrá lugar a las 13.00 horas de 
al en que finalice el plazo de admisión. ., -herán presenia 

Documentación: Los interesados en esta contratación e 
siguientes documentos: ja compu'^5.

a) Documento nacional de identidad, mediante 0 m6rcan ¿¡fi' 
En el supuesto de concurrir a la licitación sociedades ci' VluC¡ón o pie- 
deberán acompañarse las correspondientes escrituras de rep1"6^11.^»- 
cación de las mismas, así como los poderes del que actué c merC 
de la sociedad, debidamente bastanteados. De tratarse de ^^'^gccanlil’ 
les, deberá acreditarse la inscripción en forma en el ^c8istr° । exig*^'

b) Resguardo de haber constituido la garantía prov
c) Declaración expresa y responsable en la que el >e1 caS0S de 

su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno c e de co 
pacidad o incompatibilidad señalados en los artículos 9- e ‘ y 
tos del Estado y 4.° y 5.° del Reglamento de Contratación. de |aS oO

d) Declaración expresa y responsable de estar al con 1 |a$ dit-P 
ciones tributarias, así como las de Seguridad Social, impULS *' 
ciones vigentes. j j subg^P05

e) Documento de clasificación empresarial: Grupo • , 
y 7, categoría A. . final de este P|ier

f) Oferta económica, según modelo que figura ci n
g) Los documentos especificados en la condición 3 ■ ■
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,rativas r S f cond*c*ones: Los pliegos de condiciones económico-adminis- 
Pública no |ad°reS de esta contratación quedan sometidos a información 
caloría en^y20 de 0C*10 dias hábiles y con carácter simultáneo a esta convo- 

Ejeadc I rrCtaría Gencral de la Mancomunidad.
Alonso Lizondo de noviembre de 1994. — El presidente, Eduardo

Modelo de proposición 
número may°r de edad- vecino de   con domicilio en , provisto de 

^nte acredit a \’ Cn nom^re propio (o en representación que ostente debida- 
QUe s. jlda). declara:

^'•tistrativa.^ r'erfectamente enterado del pliego de condiciones económico- 
[ralamiento de ^a han re^'r en *a contratación del servicio de recogida y 
.Os y TaustereS™U°S s6*'dos urbanos de los municipios de Ejea de los Caba- 

^ncoVi||as C' '^grantes de la Mancomunidad Intermunicipal de las Bajas 
realizare| seiv6 'anle concurso' aceptando las mismas y comprometiéndose a 
^ *° cual de¡ICI0P°re' Prec'° de......(letras y cifras).......pesetas, en prueba 
leúne todas y c * |ase^Urada esta proposición, declarando solemnemente que 
n'slración. U d Una de 'as condiciones exigidas para contratar con la Admi- 

(Fecha, y firma del proponente.) 
En^^ll)AD BAJAS C,NCO VILLAS Núm. 73.156

n'dad en sesión C,nl° de los acuerdos adoptados por la Junta de esta Mancomu- 
Onvocae| sipni^Xlld°rdinar'a celebrada el día 11 de noviembre de 1994, se 

Objeto. l a teconc,urso:
^ac,adorde l4Cmnl|rataC’ón de' suministro de un autocamión recolector-com- 
/^del11^^ cúbicos de capacidad, para carga y transporte de resi- 

'5.000.000 dT'00 . E* *mPorte máximo del suministro se fija en la cantidad 
e^°s. Pesetas, con renuncia expresa a cualquier posible revisión de

Sun l0da c'aridad1t|CS ,')odran mejorar el tipo establecido a la baja, expresando 
nist ln'Slr° dVA inc|Ca7'dad exacla Por *a 9ue se comprometen a efectuar el 

L? adicional h » L U' °y 'Bualmente podrán concretar la mejora en el sumi- 
ser^ ,anzas: ProvL^1'?08 comPlementarios.

11 'Bual al 4% aA|ana ’ 2% de' precio-tipo de licitación. La fianza definitiva 
el R^iciones: I "nporle de la adjudicación.
plaze^’Str° General dS ^P08*0*01168 Para °Ptar a* concurso se presentarán en 

Ve*nte día h^k- ^ancomun’dad- de 9.00 a 13.00 horas, durante el 
sobrClOenel “Boletí 'nr^8 s*8uicntes a la última fecha de publicación del 
c<>ncC CCrrado> con la n’ 'C*a* de dragón" o Boletín Oficial de la Provincia, en 
tietr11^0 de sUminist£UICnte “Proposición para tomar parte en el 
noS"°S ^icos de ca5" ^ |dC Un aulocam*án recolector-compactador de 14 

C°n arrc81o 'il^1 dtl’ Para car8a y transporte de residuos sólidos urba- 
P Slctones prese™ I?ode*° que al final se inserta. No podrán retirarse las 
। Un-segundo y

sona r Poloc°pia comC d^llerá acompañarse la siguiente documentación:
2 lrmante de la pro PU Sada de* documento nacional de identidad de la per- 

corres e* Supuesto y de* ndmero 0 código de identificación fiscal. 
actúe ,POnd*enies escrit16 Uatarse de personas jurídicas deberán adjuntar las 
de sop:0*?0 ^Presentanr*1^ de const*tución y los poderes de la persona que 
Merca,Ct adcs merc ini |L C 'a m*sma' debidamente bastanteados. En el caso 

3 , * es deberá acreditarse su inscripción en el Registro

V Ptobj^v*’ administraHvCSd resPonsab*e dei licitador, otorgada ante autori- 
Estg^ 'ciones contení b ' ° notar*a'-de no estar incurso cn las circunstancias 
nc's Local60 Cl artículo 5^ m  Cl artlcu*° 9 dc la vigente Ley de Contratos del

4 . 1 " e Regimentó de Contratación de las Corporacio- 

'^Uesta^'^ebligacT)1’1^1*- y resPonsable del licitador de hallarse al 
5 . n P°r 'as disDn<¡nCS 111 hutarias, así como de las de la Seguridad Social,
6 . ^ardo acredi TS VÍ8entCS Cn CSla materia'

®arantía v aracterísticas । ‘ atlV° de 'a Constitución de la fianza provisional.
7 de manfpn CniLas de *os bienes objeto de suministro, plazo de 

Cn c* Presf-°S’b*es mejoraslmientO y conservación de los mismos.
8 - ri'116 P"ego, pued° P'opuestas que, sin menoscabo de lo establecido 

, E'iepr. ^'f'^ción dei Un concurrir a una mejor prestación del servicio. 
ratiVas8re de Condicione °ntratÍSta'

pecadores de est.^0S P**e8os de condiciones económico-adminis- 
^’ia.e/i^^deochod'3 C.Ontfatac*^n quedan sometidos a información 
.. Ejeadp i ’ Secretaría n.*ñaS 'ah"es> Y con carácter simultáneo a esta convo- 

dc la Mancomunidad.
ondo. ’ 3 de noviembre de 1994. — El presidente, Eduardo

.. ....... .. i Modcl° de proposición 
aerp^'bero y de edad, vecinn a

d|lada) P... nombre • de...... ’ con domicilio en....... provisto de 
iió ^Ue se han P*Cna Posesíó en representación de....... debidamente 

^’^-admi 3 Perfec,amentn‘ 6 SU capacidad jurídica y de obrar, declara: 
nis,rativas regupL|n,erado y aceP,a e' pliego de condiciones eco- 

a oras de la contratación del suministro de un 

autocamión recolector-compactador de 14 metros cúbicos de capacidad, para 
carga y transporte de residuos sólidos urbanos, con destino al servicio de reco
gida y tratamiento de residuos sólidos urbanos de la Mancomunidad Intermu
nicipal de las Bajas Cinco Villas, mediante la forma de concurso, y se 
compromete a verificar el suministro del expresado bien por el precio de...... 
(en cifras y letras)......pesetas, con renuncia expresa a cualquier posible revi
sión de precios. El plazo de entrega de los bienes suministrados será de...... 
días.

En prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, declarando solemne
mente que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar 
con la Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)

MANCOMUNIDAD BAJAS CINCO VILLAS Núm. 73.157
En cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de esta Mancomu

nidad en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de noviembre de 1994, se 
convoca el siguiente concurso:

Objeto: La contratación del suministro de trescientos veinte contenedores, 
en principio, normalizados, de 800 litros de capacidad, de polietileno de alta 
densidad, estabilizado a los rayos ultravioletas, con freno en dos de sus ruedas, 
de color verde, con anagrama serigrafiado de la Mancomunidad y debidamente 
numerados.

Tipo de licitación: El importe máximo del suministro se fija en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas, con renuncia expresa a cualquier posible revisión de 
precios.

Los concursantes podrán mejorar el tipo establecido a la baja, expresando 
con toda claridad la cantidad exacta por la que se comprometen a efectuar el 
suministro (IVA incluido). Igualmente podrán concretar la mejora en el sumi
nistro adicional de equipos complementarios.

Fianzas: Provisional, 2% del precio-tipo de licitación. La fianza definitiva 
será igual al 4% del importe de la adjudicación.

Proposiciones: Las proposiciones para optar al concurso se presentarán en 
el Registro General de la Mancomunidad, de 9.00 a 13.00 horas, durante el 
plazo de veinte días hábiles siguientes a la última fecha de publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón" o Boletín Oficial de la Provincia, en 
sobre cerrado, con la siguiente inscripción: “Proposición para tomar parte en el 
concurso de suministro de trescientos veinte contenedores con destino al servi
cio de recogida de residuos sólidos urbanos de la Mancomunidad de las Bajas 
Cinco Villas”, y con arreglo al modelo que al final se inserta. No podrán reti
rarse las proposiciones presentadas y admitidas.

En un segundo sobre deberá acompañarse la siguiente documentación:
l. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad de la per

sona firmante de la proposición y del número o código de identificación fiscal.
2. En el supuesto de tratarse de personas jurídicas deberán adjuntar las 

correspondientes escrituras de constitución y los poderes de la persona que 
actúe como representante de la misma, debidamente bastanteados. En el caso 
de sociedades mercantiles deberá acreditarse su inscripción en el Registro 
Mercantil.

3. Declaración expresa y responsable del licitador, otorgada ante autori
dad judicial, administrativa o notarial, de no estar incurso en las circunstancias 
y prohibiciones contenidas en el artículo 9 de la vigente Ley de Contratos del 
Estado ni en el artículo 5.° del Reglamento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

4. Declaración expresa y responsable del licitador de hallarse al 
corriente de las obligaciones tributarias, así como de las de la Seguridad Social, 
impuestas por las disposiciones vigentes en esta materia.

5. Resguardo acreditativo de la constitución de la fianza provisional.
6. Características técnicas de los bienes objeto de suministro, plazo de 

garantía y plan de mantenimiento y conservación de los mismos.
7. Posibles mejoras o propuestas que, sin menoscabo de lo establecido 

en el presente pliego, puedan concurrir a una mejor prestación del servicio.
8. Clasificación del contratista.
Pliegos de condiciones: Los pliegos de condiciones económico-adminis

trativas reguladores de esta contratación quedan sometidos a información 
pública por plazo de ocho días hábiles, y con carácter simultáneo a esta convo
catoria, en la Secretaría General de la Mancomunidad.

Ejea de los Caballeros, 15 de noviembre de 1994. — El presidente, Eduardo 
Alonso Lizondo.

Modelo de proposición

Don.mayor de edad, vecino de....... . con domicilio en...... .  provisto de 
DNI número....... en nombre propio (o en representación de...... , debidamente 
acreditada), en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, declara:

Que se halla perfectamente enterado y acepta el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas reguladoras de la contratación del suministro de tres
cientos veinte contenedores con destino al servicio de recogida de residuos 
sólidos urbanos de la Mancomunidad Intermunicipal de las Bajas Cinco Villas, 
mediante la forma de concurso, y se compromete a verificar el suministro del 
expresado bien por el precio de......(en cifras y letras)....... pesetas, con renun
cia expresa a cualquier posible revisión de precios. El plazo de entrega de los 
bienes suministrados será de......días.
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En prueba de lo cual deja asegurada esla proposición, declarando solemne
mente que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar 
con la Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)

MANCOMUNIDAD 1NTERMUNICIPAL
DE LA COMARCA DE TARAZONA Núm. 70.507

La Muy Ilustre Presidencia de la Mancomunidad Intermunicipal de la 
Comarca de Tarazona, a través de la resolución de Presidencia número 43 de 
1994, de fecha 25 de octubre de 1994, adjudicó el suministro e instalación de 
aparatos y equipos de la sede la Mancomunidad Intermunicipal de la Comarca 
de Tarazona a la empresa Electricidad Eladio Carnicero, S.L., conforme a la 
oferta presentada.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
124.1 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Tarazona, 27 de octubre de 1994. — El presidente.

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
PORTAL DEL MONCAYO Núm. 70.508

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se expone al público la cuenta general correspondiente al 
ejercicio de 1993, con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, por 
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán pre
sentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Magallón, 25 de octubre de 1994. — El presidente, José V. Cuartero 
Tabuenca.

MEQUINENZA Núm. 70.516
María Dolores Alonso, en nombre y representación de Restaurante Royal II, 

ha solicitado licencia para instalación de depósito de gas licuado de petróleo a 
granel para suministro de cocina, con emplazamiento en Restaurante Royal II, 
en avenida de María Quintana, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Mequinenza, 3 de noviembre de 1994. — El alcalde.

MEQUINENZA Núm. 70.517
Javier Pulióla Pomos, en nombre y representación de Fuibol, S.L., ha soli

citado licencia para instalar depósito de gas licuado de petróleo a granel para 
suministro de cocina, con emplazamiento en Bar-Restaurante Piscis, en carre
tera de Fraga, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Mequinenza, 3 de noviembre de 1994. — El alcalde.

MESONES DE 1SUELA Núm. 70.512
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de octubre 

de 1994, acordó con carácter provisional modificar la tarifa de las ordenanzas 
fiscales de tasas y precios públicos vigentes en este Ayuntamiento tal y como 
se indica a continuación:

—Aumento en 10 pesetas de las diferentes cuotas variables del servicio de 
suministro de agua y alcantarillado.

—Aumento de las cuotas fijas de dicho servicio de las demás ordenanzas 
fiscales de tasas y precios públicos en un 5%.

Ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 17.1 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Se anuncia que dicho acuerdo, con todos sus antecedentes, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente al de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo podrán los interesados 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definiti
vamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, de modificación de 
dichas ordenanzas fiscales, de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 39 de 
1988, de 8 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Mesones de Isuela, 2 de noviembre de 1994. — El alcalde, Luis Marco.

MESONES DE ISUELA Núm. 70.514
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 25 de octubre de 1994, 

por unanimidad, acordó aprobar inicialmente el proyecto básico y de ejecución 
para la construcción de una pista polideportiva, redactado por el arquitecto de 
los Servicios Técnicos de la Diputación Provincial de Zaragoza don Regino 
Borobio Navarro, por un importe de 5.046.253 pesetas.

En virtud de la legislación vigente en la materia, se hace publico tlu^u|.anie 
proyecto estará de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntaniic» 
quince días hábiles a contar del siguiente al de la inserción de l s  c  a 
el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo podran orasa(|0(yclio 
reclamaciones que se estimen oportunas, teniendo en cuenta que. p • 
plazo, no será admitida ninguna de las que se formulen. j^o

Mesones de Isuela, 2 de noviembre de 1994. — El alca e, 
Rubio.

A Núm. 70.525
N I G Ü E L L A , i de

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento el expediente nsl0al 
modificación de créditos en el presupuesto general en vigor, que ' sereXanii' 
público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales po ¡nentes. 
nado en Secretaría y presentarse las reclamaciones que se estimen g¿nchez

Nigüella, 31 de octubre de 1994. — El alcalde. Me quta
Andrés.

Núm- 70.51^
R I C L A ejcbradae'

El Pleno del Ayuntamiento de Riela, en sesión extraordinaria ^^.^5 
día 28 de octubre de 1994, acordó publicar el extracto de pliego c ^unjCjpa|, en 
referente al aprovechamiento de pastos en tierras de propie a 
las siguientes condiciones: , nública

Objeto del contrato. — El arrendamiento mediante su as^ cn 
aprovechamiento de los pastos de 3.201 hectáreas de erial ••ollero8 • 
siguientes fincas propiedad del Ayuntamiento de Riela: La -Campi' 
“Puyalón”, “Llano Antón", “Lagunas", “Amenas", Los ^‘,l “ Redondo,’ 
lio”, “Bco. Paridera”, “Navas", “Picarros", "Canteras , „ up^idera Luca® ’ 
“Paridera Blanca", “Tejas Royas", “Carreteras". “Pineo , ..y¡||averde > 
“Cuesta Amenas", “Collado", “Picarros", “Plano", Calera , 
“Portijuelo”. ... >n un año.ac°n

Duración del contrato. — La duración del contrato se fija e 
tar desde la formalización del mismo. . 344 pesetaa

Tipo de licitación. — El tipo de licitación se tija en I. - 
año, mejorable al alza. ñafiarse a Ia Pr°

Garantías. — Para tomar parte en la subasta deberá acomp ^onSjS1enKe 
posición justificante de haber depositado la fianza provisiona , 
un 2% del precio total de la licitación. j0 ¿el remate'

El adjudicatario definitivo depositará fianza del 4% |aS letras A)
Proposiciones. — Las propuestas constarán de dos sobres c “Sub85 

B. En cada uno de ellos figurará el nombre del proponente^Ayuntamien10 
de aprovechamiento de pastos en tierras propiedad d 
Rida”. rrado y c°nl6n'

Sobre A (documentación administrativa): Se presentará ce 

drá la documentación siguiente: , ¿e socieaa
— Acreditación de la personalidad del empresario. En ca^ Q^^ificac1 

escritura social de constitución o modificación y poder nOl^rl rOpOsiciMP ,a 
acreditativa de la representación que ostenta el firmante de u l 0 leg3*'^^ 
viamente bastanteados. Debe acompañarse fotocopia compu s-^^ individu 
del DNI del firmante de la proposición económica. El con||jja¿- Los6ll1Lr- 
aportará la documentación suficiente que acredite su Person|l|al¡vos de sU 
sarios no españoles deberán presentar los documentos acr 
sonalidad en la forma prevista en la legislación vigente.

— Resguardo acreditativo de la fianza provisional. • nro de I®5
— Justificación de hallarse al comente en el cumpl|rnie

ciones tributarias y de Seguridad Social. contendí s° sC
Sobre B (propuesta económica): Se presentará cerrado y ^o£je|O qi>1 ' 

mente la proposición económica formulada con arreg o * 
acompaña. v6inte d¡aS

Las proposiciones se presentará durante el plazo y Boletín ti/1£|) 
contados desde que aparezca el correspondiente anuncio <■con-espond*6^ 
de la Provincia, y una vez transcurrido el plazo de ocho c p¡c|ai en h°r 
la exposición de pliegos, en el Registro del Ayuntamiento
de 9.00 a 14.00 horas. e| precio d® t0

No se tomarán en cuenta las proposiciones que no cu . s eOrno 
tación, ni las que contengan cifras comparativas o expr^ 
más” o “tanto por ciento más" que la proposición más ven n ¿e Rida’

Apertura de plicas. — Tendrá lugar en
13.00 horas del quinto día hábil, que no coincida con j
del último día de presentación de proposiciones. aores, seC6 L

Caso de que la subasta quedara desierta por falta de he' a‘ primera- 
una segunda subasta a los diez días siguientes de cele 
misma hora y bajo las mismas condiciones.

Modelo de proposición:

a 1»

.. número . nóni'c" 
■ondicione^^ u6^ 
, de P«l* ”se< 
.del año..... ’-n letra)

Don...... , vecino de con domicilio en calle...... . 
sión..... . titular del DNI número....... enterado de las c< 
administrativas de la subasta de aprovechamiento 
propiedad del Ayuntamiento de Riela (BOP núm........  
promete al cumplimiento de las mismas y oferta la canti -
número)......pesetas por año de contrato. fecha y f'rlTia
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deofirin^f08 estarán de manifiesto en el Ayuntamiento de Riela en horario

R¡Cla . ace Publico en cumplimiento de lo acordado.
’ e octubre de 1994. — El alcalde, Julio J. Marín Escolano.

Sa i)ABa
Cum rd . Núm'70-528

bienio ha °S k°S ,ram'tes legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta- 
^iCu y o^0 ad° ^finitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 

exto resumido es el siguiente:

2.
3.
4.
6.
7.
9.

Su,

2.
3.

5.
6.

Estado de gastos
^asl°s de personal, 32.728.616.

fia»08 Cn b'enes corrientes y de servicios, 30.873.000.
ast°s financieros, 9.115.913.
ransferencias corrientes, 3.970.501.

Tr CrrOneS reales’45• 175.921.
sferencias de capital, 900.000

,v°s financieros, 8.386.484.
a el estado de gastos, 131.150.435 pesetas.

Estado de ingresos
Irnm 68108 direclos' 29.024.750.
Tasa-,65108 lndirectos. 1500.000.
Trans/ ingresos- 21.659.498.
IneresnrenClaS corrientes, 40.373.553.
Enaie Patnmoniales. 2.837.000.
Tranef„aClÓn de invers'ones reales, 12.587.682.

Suma e| ■ renC'aS de caP'lal- 23-167.952.
Asimismolad°dC Ín8reS°S’ 13Ll50-435 Pcsetas-

C| ^^puesto^ PUblica la Plantilla de personal, la cual fue aprobada junto con
a) Pn 8eneral:

n "Üna Pla/Td fUnCÍOnario:
naciona|, ' de SCcretario-interventor, grupo B, con habilitación de carácter

^na plaza^6 aUX***ar at*m'nislrativo, grupo D.
"Üna Plaza aC n6™*0*08 especiales, grupo D.
b) p e subalterno, grupo E.

^na Plaza dC pSlstenle s°cial de base.
'alas de'’?1^-

c) p üe Peones.
"^Pl^ temPoral:

plaza de 3yUda a domicilio, jornada completa.
, na plaza 3yU “ 3 dom'c‘lio, a media jornada.

-Una p|^dde portero.
^n08 P'azas de0,PCra"° de servicios múltiples.
2Una Plaza de COrnslas-

^na Plaza de peón'^ adm'nistral*vo a media jornada.

^asip^^^istrativí)0^11'11108 Podrán interponer directamente recurso conten- 
c íq / j uiente a| de |a ,a|nlC esta Jurisdicción en el plazo de dos meses desde el
Sád-'ma Pub*‘caci6n del presente anuncio en el Boletín Ofi-

SOg hl, ic,nbie de 1994. - El alcalde, Javier Aznárez Navarro.
UEL RRV r-.

biij^no del Ayu,A l ()LICO NÚm- 70-529

^uite'0'1 de un edific^mÍentO aprobó el Proyecto técnico de las obras de reha- 
VectQ tas doña María dest'narl° a centro de salud, redactado por las 
desde CUentra en e ° °reS y dOña ^aría Pilar Sancho Marco. Dicho pro

de i *a ^dbil sigui? P°Slc*dn Pública por el plazo de quince días, a contar 
triodo 0 EsflC Pub*icación de este anuncio en el Boletín Ofi- 
boras en la Secretan-, m docurnentos podrán ser consultados durante este 

SOs . * C Ayuntamiento, de lunes a viernes, de 9.00 a 14.00
C Católico 3n i

A Ü 8 T R 6 °ClUbre de 1994■ — E1 alcalde-

^^d16130 de este A . Núm. 74.428

’^ras de d'bre de 1994 'Uamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 
pdactad otación de servir1 ° aprobar inicialmente el proyecto técnico de las 
7,llranto (pP°r el ¡ngenier'Oa Urbaníst'cos en las calles Ramiro 1 y adyacentes, 
^Ga^-VO’ntec, s.A ) ° 16 camino$. canales y puertos, don Juan Ferrar 

d- refer¡deSetas‘ C°n Un presuPuest0 total de contrata ascendente a 

^’les, d 8t°s al Público en documentos integrantes del expediente que- 
CC|amacioneseDekual Puede 8ccrelana municipal por el plazo de quince días

es Peninentes Cn SCr exam*nados y presentarse las alegaciones y

En el supuesto de no formularse ninguna, la aprobación inicial quedará 
automáticamente elevada a definitiva.

Tauste, 25 de noviembre de 1994. — El alcalde-presidente, Luis Martínez 
Lahílla.

TAUSTE Núm. 74.429
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 

de noviembre de 1994, aprobó inicial mente el expediente de modificación de 
créditos número 4 de 1994, dentro del vigente presupuesto de la Corporación 
para 1994.

Dicho expediente permanecerá expuesto al público en la Intervención de 
este Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentarse reclamaciones y alegaciones.

En caso de no presentarse ninguna, el expediente se considerará definitiva
mente aprobado.

Tauste, 25 de noviembre de 1994. — El alcalde-presidente, Luis Martínez 
Lahílla.

TAUSTE Núm. 74.430

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 
de noviembre de 1994, aprobó inicialmente el expediente de modificación de 
créditos número 5 de 1994, dentro del vigente presupuesto de la Corporación 
para 1994.

Dicho expediente permanecerá expuesto al público en la Intervención de 
este Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentarse reclamaciones y alegaciones.

En caso de no presentarse ninguna, el expediente se considerará definitiva
mente aprobado.

Tauste, 25 de noviembre de 1994. — El alcalde-presidente, Luis Martínez 
Lahílla.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 70.530

Este Ayuntamiento, en sesión de 28 de octubre de 1994, ha acordado adju
dicar las obras de construcción de un puente sobre el río Jalón a la empresa 
Contratas e Ingeniería, S.A., por el precio de 23.875.609 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 124 
del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Torres de Berrellén, 3 de noviembre de 1994. — La alcaldesa. Castellar 
Robres Navarro.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 70.531
Ha quedado aprobado definitivamente el expediente de modificación de 

créditos número 2 al presupuesto de 1994, que fue aprobado por este Ayunta
miento en sesión de 30 de septiembre de 1994, al no haberse presentado recla
maciones, con la siguiente expresión de partidas:

Relación de partidas modificadas 
(Crédito extraordinario y suplemento de créditos)

Gastos

94.400.606. Construcción de puente sobre el río Jalón, 26.552.884 pesetas. 
94.400.621. Construcción de 96 nichos, 3.000.000 de pesetas.
Total expediente, 29.552.884 pesetas.

Ingresos

1. Por mayores ingresos:
755.05 DGA. Ordenación territorial, 7.000.000 de pesetas.
755.06 DGA. Dirección General Ord. Territ. y Urb., 11.587.019 pesetas.
2. Incorporación de remanente de tesorería:
Procedente del remanente de tesorería de 1993, 10.965.865 pesetas.
Torres de Berrellén, 4 de noviembre de 1994. — La alcaldesa. Castellar 

Robres Navarro.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 70.532
Este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 28 de octubre de 1994, acordó 

aprobar el expediente de modificación de créditos número 3 al presupuesto 
general municipal.

Lo que se expone al público por espacio de quince días para que aquellos 
interesados que lo deseen puedan formular las reclamaciones que crean opor
tunas, entendiéndose aprobado el expediente caso de no presentarse reclama
ciones en el período expresado.

Torres de Berrellén, 4 de noviembre de 1994. — La alcaldesa. Castellar 
Robres Navarro.

URREA DE JALON Núm. 70.519

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir la contratación de arrendamiento de vivienda de titu
laridad municipal mediante subasta.
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Lo que se hace público significándose que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuanto 
resulte necesario, si existieran reclamaciones contra los pliegos de condiciones.

El tipo de licitación se mejorará al alza y se fija en 30.000 pesetas mensuales. 
Vigencia. — Se arrienda por plazo de un año, prorrogable.
Fianza provisional: Se fija en 7.200 pesetas.
Fianza definitiva: 4% de la adjudicación definitiva.
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría municipal de 9.00 a 13.00 

horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
podiendo examinarse en el mismo tiempo el expediente de contratación.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día hábil 
siguiente al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Casa Con
sistorial.

Urrea de Jalón, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don...... . mayor de edad, con DNI número.vecino de....... . con domi
cilio en......, en nombre propio (o en representación de...... ), declara: Que per
fectamente enterado de los pliegos de condiciones económico-administrativas 
que han de regir el arrendamiento de vivienda sita en esta localidad, en avenida 
de Zaragoza, sin número, interesado en el mismo, con sujeción al contenido de 
los expresados pliegos, ofrece la cantidad de......(en letra)........pesetas, en 
prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, manifestando solemne
mente que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar 
con la Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)

VILLAFRANCA DE ERRO Núm. 70.523
El Ayuntamiento de Villafranca de Ebro, en sesión plenaria extraordinaria 

celebrada el día 2 de noviembre de 1994, acordó aprobar con carácter provi
sional la modificación de las siguientes ordenanzas fiscales:

Tasa de cementerio, tasa por servicio de alcantarillado, tasa de basura, pre
cio público por mesas y sillas, precio público por suministro de agua a domici
lio, impuesto de vehículos de tracción mecánica y precio público por entrada 
de vehículos a través de aceras.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con los artículos 
17 a 39 de la Ley 39 de 1988, reguladora de las Haciendas Locales, a fin de que 
los interesados en el plazo de treinta días, a contar desde la publicación de 
dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia puedan examinar el expe
diente y presentar las reclamaciones oportunas. En caso de no presentarse, se 
entenderán aprobadas definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

Villafranca de Ebro, 3 de noviembre de 1994. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 64.320
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 750 de 1994, promovido por 
Bankinter, S.A., contra María Cristina Pelegrín Mendiluce, José Jesús Bernard 
Fernández y Carpintería Artística Madera, S.A., en reclamación de 5.511.502 
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte 
demandada Carpintería Artística Madera, S.A., cuyo domicilio actual se des
conoce, para que en el término de nueve días se persone en los autos y se 
oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación Núm. 64.423

En autos de juicio ejecutivo número 736 de 1991-D, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de Ana Carmen Huget Ducar, representada por la procura
dora señora Hueto, se ha dispuesto, con suspensión de la aprobación de remate, 
hacer saber a la demandada Soleza, S.A., que en la venta en pública y tercera 
subasta celebrada en los mismos, sin sujeción a tipo, ha sido ofrecida la suma 
de 1.000 pesetas por todos los bienes que al final se indican, a fin de que en el 
término de nueve días siguientes al recibo de la presente cédula pueda pagar al 
acreedor liberando los bienes o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, o pagar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a abonar el resto

• nue oíd° 
del principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca, y • 
el ejecutante, pueda aprobar el juez.

Bienes subastados: , jg serie
— Un ordenador marca “Amstrad PC15I2-SD'. con nume 

5.417.110.942, con teclado e impresora.
— Una fotocopiadora marca “Toshiba", modelo BD3110.
— Un fax marca "Toshiba TF 222", número de serie 88 03X"1)61’ |7o.
— Una máquina de sobrehilar, marca “Rimoldi”, número - filjmefo de 
— Una máquina de hilvanar, marca “Alfa", modelo I - - 

serie 77.436. h , .q j , númer°
— Una máquina de hojales sastrería, marca "Reece . mo e 

de serie 114.280. , ,.erie57-14"’'
— Una prensa marca “Hoffman”, modelo RCE-05. número c |33-4l.
— Una tabla de planchar Perras, marca “Aspiramof. m 

número de serie 14.719. es y térniin0
Y para que sirva de notificación en legal forma, a todos os 1 ]a pre

acordados, a la demandada Soleza, S.A., en ignorado paradero.^ cualr0 --El 
sente en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos noventa y 
secretario.

Núm.731339
JUZGADO NUM. 3 JnStancia

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de 
número 3 de Zaragoza, en providencia dictada en el día de a e 
el incidente de justicia gratuita número 321 de 1993-0, ">s a RíoAd31, 
Pelegrín Romeo, representado por la procuradora doña (jasoil.3 ^" 
contra Ibercaja, Luis Martínez Calvo, Compañía Distribuit0,11 para 
y Juan Carlos Olalla Lorenzo, y ha acordado convocar a las prúxi"1^ 
bración de juicio verbal, señalándose para ello el día 12 de c 'p' e ara dic*10 
a las 9.30 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, c|,unje que^ 
acto a las partes en la forma legal, con la prevención a la i iU¡c¡o a ‘I111' 
no comparece se seguirá el juicio en su rebeldía, parándo e • 
hubiere lugar en derecho. . jos Con’P30

Y para que sirva de citación en legal forma a los deman radopari1
Distribuidora de Gasoil, S.A., y Juan Carlos Olalla Lorenzo . i fijada i
dero, a los fines y fecha antes expresados, expido la presente q| 
el tablón de anuncios del Juzgado y Boletín Oficial de la y cuati"0,

Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos no
El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Nú|ni 64.421

Cédula de notificación . instanCi:1
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado dt de 

número 4 de esta ciudad, en autos de menor cuantía nun'^)C¡a que c°nllt 
seguido entre las partes que luego se dirán, ha dictado sen l  
el encabezamiento y fallo siguientes: je 1994-

«Sentencia número 396. — En Zaragoza a 24 de ma) ( ^uis - 
nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don iniero 4 L. 
Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera *n®l^ncia. utivo,sC^ULra 
ciudad, ha visto los autos número 19-B de 1994. de juicio prod*ral r, 
a instancia de Jesús Pradilla Bordonaba, representa 0 P e| ¡^orcr ia 
señora Mayor y asistido del letrado señor Collados, contra , gjianad81 
eos, declarado en rebeldía, y María del Carmen García o os 
demanda, sobre reclamación de cantidad... sta por Ia

Fallo: Que estimando como estimo la demanda ¡ntcrP onden°a . i22 
representación de Jesús Pradilla Bordonaba, debo condenai 1.34 
del Carmen García Tolosana a que abone al actor la can । ^¡^.sin 
pesetas de principal e intereses legales desde la interPc*aLln'anC|o con10 eScOti' 
especial pronunciamiento en cuanto a las costas. Que estn ^arc0Si debo f 
parcialmente la demanda interpuesta frente a Angel M(,lcr^| 223 P6SC,t| sin 
denar y condeno a éste a que abone al actor la cantidad < ejudic'ac, 
principal e intereses legales de esta cantidad desde la ‘H^P^denaa8111^^' 
hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas. La i (e total ■ 
solidaria en la cantidad concurrente, siendo, por tanto, c n , 
dito del actor 1.341.222 pesetas. .. __ Antonl°

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y lir' 56 
Pastor Oliver.» _ c(1ntra Ia 1,118 Je’'

Esta sentencia fue publicada en el día de la fecha / c0 híbi*65' 
puede interponer recurso de apelación en el término de cm R.,ríoS' 
pués de su publicación. ., a ngel M°rer Phre de

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a q c íu  
en ignorado paradero, se extiende la presente en Zaragoza • 
mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario judicia •

JUZGADO NUM. 8 Nú1”1 6497

Cédula de emplazamiento 6n
En virtud de lo acordado en autos número 814 de 1994 |a pr°Ll1' Lf?- 

gado a instancia de Mariano Gimeno Arnal, representa igt10 , -jq1*6 
señora Omella, contra Marcelina Borruel Grau, actualme1^ (enOrliter 
dero, y donde se ha dictado la siguiente resolución que ne 
sigue:
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Octubre d El -*uez señor Fcrnández Llórente. — En Zaragoza a 5 de 
^laratiy6 "4: Dada cucnta- Por repartida la anterior demanda de juicio 
^adoñ cuantía'con *os documentos que se acompañan, se tiene por 
limeño A a Maria Nieves Omella Gil, en nombre y representación de Mariano 
^oniado nU acred'ta según copia de poder que queda debidamente tes
a  ^^c IíhTr 11108 qUe SC devolvera según pide, dése traslado de la demanda 
Licios nn . Orrue' Grau, actualmente en ignorado paradero, por medio de 
gará a |’a e sc lnsertarán en el Boletín Oficial de la Provincia y que se entre- 
a de Ocuradora señora Omella a fin de que cuide de su diligenciamiento, 
f'n de poder0" 6 lélmino de diez días pueda comparecer ante este Juzgado a 
^Idía dc r COntestar a demanda, con apercibimiento de ser declarado en 
^cativa dn°| acer*0, conforme a lo interesado con respecto a la anotación 
ar,ícu|0 42 । ,3 demanda ha lugar en la misma, conforme a lo establecido en el 
Pastará en • C| 8 hipotecaria y 130 de su Reglamento, previa fianza, que 
na'' ° aval hUa ^U.'era de *as formas establecidas por la ley, excepto la perso- 
preventiva dail|Car*0 por *mPorte de 300.000 pesetas, se decreta la anotación 
^°Za' con ref ' demanda en el Registro de la Propiedad número 2 de Zara- 
Jl'ande laPer rCn^a a *a ^nca *oca* s'ta cn esta ciudad, en la avenida de San 
dd presenie ?' numero 157, letra E, del bloque C, y en su virtud con inserción

Prevenidei(l° demas insertos necesarios, para que tenga lugar la ano- 
d°_r de la pr lv‘l- expídase el correspondiente mandamiento al señor registra- 
^ada, e] CuPl¡'1 ad del namero 2 de Zaragoza, una vez prestada la fianza 
tiento. a se enlregará al procurador a fin de que cuide de su diligencia- 

^nte mí, Ra^x 'í'J13 SU señona- Doy fe. — Juan Carlos Fernández Llórente — 
. Para qUen| (Firmados y rubricados.)

nl°deMaro r 'ILOrdado tenga debido cumplimiento y para el emplaza- 
^oel prcs^C 'na Bonuel Grau, actualmente en ignorado paradero, expido 

- cuatro. __ p| e en taragoza a cinco de octubre de mil novecientos noventa 
jj. sec|ctario, Ramón Medina Cabellos.
El ilusíí^^^' 8 Núm- 67'125

de Zarago¿eaOr magistrado"juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8

a V'0 del artículoU|\7' aUl0S Húmero 484 dc 1994, ordinario sumario hipote- 
d( ^ros y pens¡(| ¿ de *a Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Caja de 
Rena ^aría Isabel"^-Earce*ona (Ia Caixa), representada por la procuradora 
10^es García, co l.dnco contra Francisco Gutiénez Reguera y Rosario 
día ha acord- dO7'C*Eo en Zaragoza (calle Fabla Aragonesa, número 3, 

y su publicación por término de veinte 
las ad de la parte 11 >l Venla Pública de los bienes embargados como de la pro- 
^uientes condición*1^8’ C°n SU Val°r lasac'ón se exPresarún. en 

gaT0? lasaciónr deberá cons'gnarsc previamente el 20 % de dichos 
e8ta° ■*Cne abierta í cuenta de consignaciones número 4.919 que este Juz- 

^mdad. ‘ n c Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 

Sade| Juzgad»'í'"1 Pllsluras Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
4'. p°drá cede. " ai!,enoridad a iniciarse la licitación.

la Sen Se Juncia 1^ e.rcmale a tercero
refiCr r7aría de este ]SU 8513 3 *nstanc'a de la aclora, estando de manifiesto en 
lodo r 3 re8la cuarta uigad? Ios aulos y certificación del Registro, a que se 
i*nie|.;ICltador acepta 1C artlcu*° 131 de la Ley Hipotecaria; se entenderá que

Y los prefereme baSlantC 13 titulación ; que las cargas o gravámenes 
sinj. nte los acepta 'Cnles' s* *os hubiere, continuarán subsistentes, y que el 

finarse a su r ^u®da abrogado en la responsabilidad de los mismos, 
. Pn T=»d,5™™'nc'6"=lp™^
'nferioln,Cra subasta -n 7SIC '*UZ8ado' a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 
^sien^8 a* tipo pacta 1 7 ° Cnero de 1995; en ella no se admitirán posturas 

Post*en lodo o en pa ° U’13 ^‘P01603- De no cubrirse lo reclamado y quedar 
iJas ci|Ura'S n° serán inf 7 se8unda subasta el 21 de febrero siguiente; en ésta 
S’n suipCUnstancias ter C'l0reS 31 75 % del ^P0 dc la Primera- De darse las mis-

deb :l l|SUbaSta C* dc marzo próximo inmediato, y será 
^ev¡slo d subasta. En 7" °SC cons'8nar Para tomar parte el 20 % del tipo de 

So» n0 la regla lo ALl?a1nl0 a *a mejora de postura, en su caso, se estará a lo 
CU artíCUl° 131 de la Lcy Hipotecaria-

lo$elempS de SllPerfici^ínlr)A’60 *a Pr*mera planta superior, de 54,43 metros 
flUe p,, nt°s comunes a 1 ’ C°n Una cuola de participación en el valor total de 
era Pron"606’ ^ue es |a r.COnÍu"10 de 0,44% y de 3,36% en los de la casa a la 

libre'aS y re"ano, y ai‘ni.Cl° 4' Linda: frente, cajas dc ascensor y de esca- 
ptio Lio,dc| Conjun’to p^i*13 entrando- espalda e izquierda, zonas o espa- 
। 8istr0 ri ' *lbro 429 . c",lente de inscripción, estándolo anteriormente al 
. Scrita s^.^.^Picdad n^'>n lercera- folio 73, finca 24.449, inscripción 3.*, 
a(:ordada n adjudicó a Fin U',lero 2 de Zaragoza. Se hace constar que la finca 
^L'^ientn0^6* Juz8adode p1C'Sa’ ^nt'dad de Financiación, S.A., en subasta 
^staen ,i ‘ ^enor cu int- ""^3 lnstancia número l de Zaragoza, en el pro- 

d SlrvaP|L ÚHblede lanúmero 906 de 1992. Valorado a efectos de 
de"'a,1dady resenle, en Su • dad prcstada' es decir, en 2.500.000 pesetas. 
lro Lado en 2. aS°’dc nráficación de los señalamientos a la parte

3^’strado-jue2 C'píele de octubre de mil novecientos noventa y cua-
' ~ ti secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 64.324
El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 10 de Zaragoza;

Da fe y testimonio: Que en el juicio verbal civil núm. 151 de 1994 se ha dic
tado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de septiembre de 1994. — El ilustrísimo 
señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Zaragoza, ha visto, en nombre de Su Majestad el Rey, los 
autos de verbal civil seguidos bajo el número 151 de 1994, a instancia de 
Miguel Angel Ortín Bernia, con domicilio en la calle Lago, 7, de Zaragoza, 
representado por el procurador don Juan Carlos Jiménez Giménez y asistido 
por el letrado don Javier Jiménez Jiménez, contra José Luis Pinilla Lasala, con 
domicilio en la calle Virgen del Salz, número 15, de Ominar de Salz (Zara
goza); Javier Pinilla Vicente, con domicilio en Parque Roma, bloque C 4, de 
Zaragoza, en situación procesal de rebeldía, y contra Consorcio de Compensa
ción de Seguros, con domicilio en plaza de Aragón, 4, de Zaragoza, sobre 
reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que desestimando la demanda formulada por el procurador don Juan 
Carlos Jiménez Giménez, en nombre y representación del demandante Miguel 
Angel Ortín Bernia, contra los demandados José Luis Pinilla Lasala y Javier 
Pinilla Vicente, debo absolver y absuelvo libremente a éstos de la misma, con 
imposición de las costas del juicio al demandante. Nolífiquese la presente reso
lución al demandante y al demandado comparecido, y si el primero no solici
tare en el plazo de cinco días que se haga notificación personal al demandado 
Javier Pinilla Vicente, en el caso dc que pudiera ser habido, hágase a éste con
forme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Javier Pinilla Vicente, 
que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a treinta 
de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 64.981
En virtud de lo acordado en los autos por don Luis Blasco Doñate, magis

trado-juez del Juzgado dc Primera Instancia número 10 dc Zaragoza, en provi
dencia dictada en esta fecha, en expediente de dominio número 734 de 1994, 
seguido a instancia de Esperanza Morón Aliaga, José Ignacio Morón Aliaga, 
Arturo Morón Aliaga y Esperanza Aliaga Pérez, sobre expediente de dominio 
respecto de la finca que se dirá, por el presente se cita a los titulares colindan
tes, en ignorado paradero, sucesores de Marracó y Félix Ramos, y a cuantas 
personas de ignorado paradero e ignoradas personas pueda afectar este expe
diente y perjudicar la inscripción que se solicita, a fin de que en término de diez 
días, a partir de la publicación de este edicto, puedan comparecer cn el referido 
expediente para alegar cuanto a su derecho convenga, en orden a la pretensión 
formulada.

La finca a la que hace referencia es la siguiente:
Urbana: Casa y huerto sitos en el barrio de Monzalbarba de esta ciudad, en 

la calle de La Sagrada, señalada con el número 13, con una extensión superfi
cial de 172,81 metros cuadrados, de los que corresponden a la casa 120 metros 
cuadrados, que constan de planta baja y dos más superiores, y los restantes 
52,81 metros cuadrados a terreno descubierto o huerto a la parte posterior, y 
todo reunido linda: Por la derecha entrando, oeste, con finca de los sucesores 
de Marracó; por la izquierda, este, con la de Félix Ramón; por el fondo, sur, 
con dicha finca de sucesores de Marracó, y por el frente, norte, con la calle de 
La Sagrada, según resulta de su descripción registral.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 12 de Zaragoza, al tomo 
2.361, libro 84 de la sección 2.*, folio 63, finca registral número 2.412.

Zaragoza a ocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 66.303

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 1.381 

de 1991, a instancia de la adora Menhir Leasing. S.A. (antes Proleasing, 
S.A.), representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, siendo 
demandados herencia yacente y herederos desconocidos de Eduardo Pérez 
Aguirre y Alfredo Pérez Aguirre, se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .* Los bienes objeto de subasta están en poder de la parte demandada.
5 .* Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en este 

Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastante, y las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, subro
gándose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.
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6 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 
Primera subasta, el 20 de e ".ero de 1995; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una retrocargadora hidráulica sobre ruedas, marca “Guría”, modelo 

72-O-B-DT, equipada con “standar”, número de serie 527042. Tasada en 
2.500.000 pesetas.

2. Permiso de investigación denominado “Roca I”, número 3.932, tér
mino municipal de Silíceas, Quintanalara y Torrelara, provincia de Burgos. 
Pertenencias, 12 cuadrículas mineras, mineral caolín y arenas silíceas. Tasado 
en 1.000.000 de pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación a la parte demandada.
Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 64.326
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 841 de 1993-D, 

ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de septiembre de 1994. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, la ilustrísima señora magistrada-jueza de este Juzgado de 
Primera Instancia número 11 de Zaragoza doña Beatriz Sola Caballero, ha 
visto los autos de juicio ejecutivo número 841 de 1993-D, seguidos como 
demandante por Procosa Zaragoza, S.A., representada por la procuradora 
señora Uriarte y asistida del letrado señor Odriozola, siendo demandados 
Miguel Vallespín Fuertes e Isabel Iñiguez Ampurúa, declarados en rebeldía 
por su incomparecencia en autos, en los que se ejercita la acción ejecutiva a que 
se refiere el número 3 del artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Miguel Vallespín Fuertes e Isabel Iñiguez Ampurúa hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados, y con su producto entero y cumplido pago 
a la ejecutante Procosa Zaragoza, S.A., de la cantidad de 7.136.197 pesetas de 
principal reclamado, más 1.500.000 pesetas de costas y los intereses pactados 
correspondientes hasta el completo pago de las costas del juicio que por el 
ministerio de la ley se imponen al ejecutado.

Molifiqúese esta sentencia al demandado rebelde en la forma que previene 
el artículo 796 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la adora se 
inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubri
cado.)

Y para que así conste y sirva de notificación en forma a los demandados 
indicados, que se encuentran en ignorado paradero, expido el presente en Zara
goza a tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria 
judicial, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 64.417
Doña María Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núm. 973 

de 1993, en los que se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento es el que sigue:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a TI de septiembre de 1994. — En 

nombre de Su Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña Carmen Blasco 
Royo, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia número 12 
de Zaragoza y su partido, ha visto los autos que con el número 973 de 1993, de 
juicio ejecutivo, se siguen en este Juzgado, a instancia de Curtidos Barcino, S. 
A., representada por el procurador señor Isiegas Cerner y defendida por la 
letrada doña María Pilar Moreno, contra Industrias María Gracia, S.L., y con
tra José Escalona Naya, declarados en rebeldía, y cuyo fallo es el siguiente:

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de Curti
dos Barcino, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados al eje
cutado Industrias María Gracia, S.L., y contra José Escalona Naya, para con su 
importe hacer pago a la demandante de la suma de 1.428.118 pesetas, importe 
del principal reclamado, más gastos y de los intereses y costas que se imponen 
a los demandados.

Notifíquese en legal forma a las partes esta sentencia, que es recurrible en 
apelación ante la Audiencia Provincial de esta ciudad en el plazo de cinco días 
a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Carmen Blasco Royo, magistrada- 
jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de Zara
goza.» (Firmado.)

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Industrias 
María Gracia, S.L., se expide el presente en Zaragoza a tres de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — La magistrada-jueza sustituía, Carmen 
Blasco Royo. — La secretaria, María Pilar Lacasa Claver.

Núm. 64.692
JUZGADO NUM. 12 rimcralns-
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de n

tancia número 12 de Zaragoza; . _ „ ,r1rnita. . Hp 1994-B se iran"
Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero /uz a ^on- 

expediente de declaración de herederos abinstestato de । Conforte, 
forte, a instancia de José Val Monforte, a favor de Tomas y os ^ercedes y 
María del Carmen, Alfredo y José Luis Asensio Val y Luis, , anunciar la 
Francisco Manuel Val Gormedino, en el cual se ha acor natural y 
muerte sin testar de dicho causante Francisco Val Monforte. q ,gUa| 0 
vecino de Zaragoza, y llamar a cuantas personas se consi e ireinta días 
mejor derecho que los solicitantes, a fin de que en el tcrmi“o a a|egary Pr0' 
puedan comparecer ante este Juzgado y expediente menciona 
bar lo que a su derecho pueda convenir. . „ y cuatr°-"

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos nov 
El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El secretan ■

JUZGADO NUM. 2 Núm- í*4,949

EJEA DE LOS CABALLEROS , más ade
En este Juzgado se han seguido los autos de juicio las6n 

lanle se expresan, bajo el número 170 de 1994, en los que se . uiente: 
tencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del uno (¡cmbre e

«Sentencia. — En la villa de Ejea de los Caballeros a ju7gado de 
1994. — El señor don Luis Fernando Ariste López, juez L vist°) 
mera Instancia e Instrucción número 2 de los de esta vi a. - pro 
examinado los presentes autos de juicio ejecutivo número ocurador do 
movidos por Caja de Ahorros de Navarra, representada por u Ar^,0, 
Miguel Angel Gascón Marco y dirigido por el letrado sen , 
contra Javier García Portolés y Alicia Mínguez García, dec
y en atención a los siguientes, y... -peución dcspa . r

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante a eJ . mandados JaVI 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a os ^cer enlL,rl ¿ 
García Portolés y Alicia Mínguez García, y con su pro |a cantida 
cumplido pago a la ejecutante Caja de Ahorros de Nava petados- ® 
9.530.335 pesetas, importe del principal, más los inItrt .as_ y haciéo 
expresa condena a la demandada al pago de las costas caus.curs0 de apelaLV. 
saber que contra la presente resolución podrá *nterPonerLg](jía de los den18” |3 
en término de cinco días ante este Juzgado. Y dada la re e *arl£CU|0 769 
dos, notifíqueseles la presente en la forma establecida en personal 
ley procesal, a no ser que el ejecutante solicite la noli i 
sentencia. .. úUe

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y hi m0- * en |a parte
Y para que sirva de notificación de la sentencia lrans uerencia yaCCI ¿á 

interesa al demandado Javier García Portolés, así como a .entcniente s6 
herederos desconocidos de la codemandada, fallecua 'v । sente en 
manifiesta la parte actora, Alicia Mínguez García, expi nOventa y c 
de los Caballeros a treinta de septiembre de mil novecien •
La secretaria.

Juzgados de lo Penal
CUENCA

Requisitoria , yiñueia"’'" oc
Por la presente se cita, llama y emplaza a Santiago Ruiz eStaj0 casad^^a, 

Cuenca el 5 de julio de 1969, hijo de Gregorio y Juba- 2'°^¡ent0 
profesión peón, que tuvo su último domicilio en calle - ep proc^d'0 
de Zaragoza, titular del DNI número 4.582.818. acusa o comParcZL‘rCibi' 
abreviado 667/93, por robo, para que en término de (l.l'z ,>ncjaSi bajo aP 
este Juzgado de lo Penal de Cuenca para práctica de di ig ^¡[0- 
miento de ser declarado rebelde. , captura

Se ruega a las autoridades que procedan a la busca y juZgado- / 
riado que, de ser habido, sería puesto a disposición de oventa y cua

Cuenca, veintinueve de septiembre de mil noveciento-
El magistrado-juez. — El secretario.

Juzgados de lo Social Núm-
JUZGADO NUM. 2 soc¡a| númer° 2

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo 
Zaragoza; .. dictado elsl^
Hace saber: Que en ejecución núm. 256 de 1994 hasi
«Auto. — En Zaragoza a 28 de septiembre de 199 ■ ^|¡c¡-
Antecedcntes de hecho: (c actora ^tí8
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la P sega'^05 

lando ejecución en los presentes autos número 461 e -ecU^11
Aridos Dragados del Gállego, S.L. , < 993 cuya

Segundo. — Que la sentencia de 22 de septiembre haya i,Oj26 ^ 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parle dema,1ernlinada eS 
el importe de la condena, que en cantidad líquida y de 
pesetas. hac'^s

Fundamentos jurídicos: . . ,, juzgando y .hun^'
Primero. — El ejercicio de la potestad jur*SÍ**cc’onajuZgadoS y ‘r 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los
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y2dp'i'n?d°S en las *eyes- según los artículos 117 de la Constitución Española 
' Seguré °rgánica del Poder Judicial.
Laboral v 91^°S artlcu*os ^34 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Prev¡enen concorc*antes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, 
a ’istancia^d 6 SÍempre ^ue sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
'nstancia 3 C PartC' P°r e* dr8ano Judicial que hubiere conocido del asunto en 
^solucinV" Una Vez *n*c*ada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 

^nes y ddig^ci^ neCesarias.

Laboral lo'710 C“n^orme a *os artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
focrzae’jec ‘*COr< ado cn conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 

bercero V' SC "evar^ a efecto P°r los trámites de ejecución de sentencia. 
nada y líqu, í Ia senlenc'a 0 ai|to condenare al pago de cantidad determi- 
nccesidad de ' ° SC acordasc en *a conciliación, se procederá siempre, y sin 

sus bienes PrC]VI° re(luer*miento personal a la parte condenada, al embargo 
Culos92| v 'i L°rmay por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artí- 

^istos lo/ ■7 de la Lcy de Ajuiciamiento Civil).
Se decret P|eCept°S *e®a*es ci,ados y demás de pertinente aplicación, 

Riendo al ef 3 Cjecuc'ón de *a sentencia dictada en los presentes autos, 
bienes de |a D. C1L'°’ S’n Previ° requerimiento de pago, proceder al embargo de 
las en concern7 L. ;|ccutada suficientes para cubrir la cantidad de 126.000 pese- 
^nte para co° ■C pr.*n^'Pa*’ m^s *a de 16.000 pesetas que se fija provisional- 
^isiónejecm d- S'rv'endo esta resolución de mandamiento en forma a la 
Or(len y limitaciones^ ^UZ®ado' clue Practicará la diligencia con sujeción al 

c| Pbzo de tres deíasIUCÍ^n procede recurso de reposición ante este Juzgado en 

"'^istradoque/i7?? Cl ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
r Y Para que si -C ■ l!Z8ado de lo s°cial número 2 de los de Zaragoza.»
5"ego, s L serVa dC not'L¡cación a la parte deudora Aridos Dragados del 

c°n la advenénSCrla Cl presen,e edict0 cn el Boletín Oficial de la Provin- 
Juzgado 7?Ia dC qUe las sucesivas comunicaciones se harán en estra- 

r°Cedimientn r’ u COnLornudad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 
Dadoenza, °ra ■ ■

Cuatro. p| a8.ÜZd a veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez. - La secretaria.

r ZGAD() NUM 2
E "Erísimo s>- • Núm. 71.018

de Zaragoza " '1 ma®*strado"juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 

a ^h ^s c o  Javie3-7 cn aulos número 384 de 1994, seguidos a instancias de 
r.^dn, s.L. Raili71/d,° (,arcía, contra las empresas Sistemas de Oficina de 
Ar Cu*° y Escrituras: C ®ficina de Aragón, S.L., Copiadoras de Soria, S.A., 
2a  6Ón* S A„ Mánni Mácluinas Cá'culo Escritura, S.L., Copiadoras de 

ragoza, s.L DOr nas oPÍadoras de Aragón, S.L., y Equipos de Oficina de 
r "Pr°videncia se ha dictado la siguiente providencia:
de?andoenauto7|. Zaragoza a 8 de noviembre de 1994. — Dada cuenta; 
te ^idada Equinos a n’’,'L'cación de la sentencia y del auto de aclaración a la 
>0017 c°mo el amC i 1Clna de ^ara80za’ S.L., y notificada por tanto la sen- 
de |()nn,e Pinteado 7* iC aclaración a lodas las partes, para la tramitación del 
resni 4' ábrase nie/ i a .' Pa¡tC actora mediante escrito de fecha 13 de octubre 
Nn 7'Ón y de los sioi Parada que se encabezará con testimonio de la presente 
Escn. aclaración d/ a"168 Parliculares: Sentencia de TI de julio de 1994, y 
Si de larepresen!. 7-SePtlembre dc 1994 (folios 66, 67, 68, 69, 70y 74). 
seni; e *Ccha 7 a? s a a .0'0. 6 la dcmandada Sistemas de Oficina dc Aragón, 
de igq^hmde 1994 (|0| IC'n\re de !"4 ^oüo 83). Providencia de fecha 9 de 
*3 do r ^Ol‘° * 26) se 10 - "\ ^Scr*t0 de *a Parte actora de fecha 13 de octubre 
^dic lc'embre, a las ] Qon* 7 Para *a ce'ebración del incidente el próximo día 
ponnHÍa de este Jnvo?। l10iras’ Para que comparezcan las partes ante la sala 
c°n |ae.S' al obiet >°i C ° Soc’a* Húmero 2 de Zaragoza (calle Capitán 
repre advcrtcncia de au 1C serex.ammad°s sobre la no readmisión invocada, 
'asi7niC’Se *a tendrá n6’ Si‘110 as‘st'ese *a Parlc trabajadora o persona que le 
C|’inrA CS 0 SUs renreSAn|Or csis,’da de su solicitud y que, si no comparecieren 
cdic(0Sa.S SoP’adoras des'se ce*cbrará el acto sin su presencia. Cítese a las 
lr:ido ¡,Así lo Proponoo 'F°ria’ S■A•• y Equipos de Zaragoza, S.L., mediante 

V Para ' m° y d°y fe‘ ~ Conforme E1 üustrísimo magis- 

v¡nciq ag02a- S.L., se^nseri16 7 ^'^cación a la empresa Equipos de Oficina 
i Dado el Presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro- 

magtstrado-hip7O nov*embre de mil novecientos noventa y cua- 
JVZr.^ ~~ La secretaria.
EliL, AD0 NUM. 6

¿^'mo señor d ■ Núm- 64 080
0 Social número fi a'8 Eacambra Morera, magistrado titular del Juzgado 

Ju4ado Saber: Que cn ^^y su provincia;

*nstancia de LorT ejecutivos 161 de 1994, que se tramitan en este 
i '’Prnx O,ado> $e ha dicta t nZ° R°yo Hernández y otros, contra José Carlos 

~ Na, ? P.Videncia del Mor literal siguiente:
r|°r nota a i nrag°Za, 2 de < ra.°"juez ilustrísimo señor don Luis Lacambra 

acl Registro de la P70P embrC de l994' ~ Dada cuenta; Y vista ante- 
°Piedad número 9 de los de Zaragoza, en relación 

con un inmueble como de la propiedad del deudor en el presente procedimiento 
ejecutivo 161 de 1994, José Carlos Muñoz Dolado, con DNI 17.706.785, se 
decreta el embargo de urbana, vivienda letra A, en la décima planta superior, 
de 128,83 metros cuadrados de superficie útil, con una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de 1,8230%; y linda: por la derecha entrando, con 
vivienda C y patio de luces lateral izquierdo; por la izquierda, con calle 
Teniente General Gutiérrez Mellado; por el fondo, con finca de Antonio Nuez 
Aguilar y otros y dicho patio de luces, y por el frente, con vivienda letra B, caja 
de un ascensor y rellano de la escalera. No consta su valor. Forma parte de una 
urbana sita en polígono Universidad, de esta capital, en la manzana G de la 
Unidad Vecinal 4, del Plan parcial de dicho polígono, en una calle peatonal, 
llamada hoy del Teniente General Gutiérrez Mellado, número 47, descrita en la 
inscripción séptima de la finca 39.928, al folio 18 del tomo 2.015, libro 611, de 
la sección primera. Y vistas las cargas que pesan sobre el referido inmueble, 
requiérase a las partes a fin de que en el plazo de 48 horas designen perito, con 
la advertencia de que de no hacerse así, se procederá a la designación de perito, 
de oficio en la persona de Fernando Fuentes. Notífiquese a las partes. — Lo 
manda y firma su señoría. Doy fe.»

Y para que sirva de notificación al ejecutado José Carlos Muñoz Dolado, se 
inserta el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 64.342

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 252 de 1994, sobre cantidad, a instancia de Vicente San Nicolás Esta- 
blés, contra Zaragoza Tres, S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 27 de mayo de 1994 dictada en el pro
ceso núm. 986 de 1993, seguido a instancia de Vicente San Nicolás Establés, 
contra Zaragoza Tres, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo 
requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 709.021 pesetas, más 70.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la desig
nación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso 
pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. 
Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los 
trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Zaragoza Tres, S.L., y 
al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 64.343

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 256 de 1994, sobre cantidad, a instancia de Jesús Pérez Iranzo y otros, 
contra Montajes Beta, S.A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 24 de junio de 1994 dictada en el pro
ceso núm. 217 de 1994, seguido a instancia de Jesús Pérez Iranzo y otros, con
tra Montajes Beta, S.A., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo 
requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 10.552.530 pesetas, más 250.000 pesetas 
en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto 
de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la 
designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su 
caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis 
días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe 
la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Montajes Beta, S.A., y 
al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 72.752
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 462 

dc 1994, a instancia de Diego Vázquez Carvajal, contra Construcciones Nopro,
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S.L., sobre incidente de no readmisión, se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — En Zaragoza a 8 
de noviembre de 1994. — Dada cuenta; únase. Se decreta la ejecución de la 
sentencia dictada en autos. Cítese a las partes para que comparezcan ante la 
sala de audiencia de este Juzgado de lo Social el próximo día 15 de diciembre, 
a las 9.15 horas, a fin de ser examinadas sobre los hechos concretos de la no 
readmisión alegada.

Lo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Construcciones Nopro, 

S.L., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

tes pertenecientes a la misma para el día 18 de diciembre del ano e ^v¡r(¡¿n. 
10.00 horas en primera convocatoria y a las 10.30 horas en según . .^pes 
dose que en ésta se tomarán acuerdos cualquiera que sea el numero
que concurran. , . (0 ^jo el

La reunión se celebrará en el salón de actos del Ayuntamt -
siguiente

l.°
2.°

Orden del día
Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. , habidos 
Examen y aprobación de la memoria de ingresos y ga-

durante el año 1994. _ ,
Examen y aprobación de los presupuestos para el año - 
Realización de prospección de pozos para captación e ag

3.°
4.

rieg°

JUZGADO NUM. 19. —MADRID 
Cédula de notificación Núm. 66.109

En los untos de juíeío ejecutivo número 819 de 1993, seguido unte este Juz
gado de lo Social número 19 de Madrid a instancia de Caries de Plaza Segarra, 
contra Sportpiel. S.A., Juan Francisco Morellán Bernard. Ramiro Gil Oliván y 
BBV, sobre despido, con fecha 8 de septiembre de 1994 se ha dictado auto 
ejcc. cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los antecedentes de 
hecho por un principal de 2.344,230 pesetas, 250.000 pesetas de intereses y 
230.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas y gastos.»

Notifíquese esta resolución a los afectados, adviniéndoles que contra la 
misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo 

las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento, 
según lo establecido en el artículo 59 de la LPL.

Y para que sirva de notificación a Sportpiel, S.A., en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. —TARRAGONA Núm. 66.191

Por la presente se notifica a la empresa ejecutada Constructora Arratia, 
S.L., en ignorado paradero, que el día 3 de octubre de 1994 se ha dictado auto 
de ejecución declarando incursa en apremio a la deudora por un importe prin
cipal de 3.140.302 pesetas, más la suma de 628.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas.

La copia de la resolución está a disposición de la parte en la Secretaría de 
este organismo. Todo ello en demanda instada por Miguel Tena García y otros 
con el número de orden 617/93.

Dado en Tarragona a tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
La secretaria.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S.A. Núm. 70.838

Extraviados resguardos de imposición a plazo fijo números 100488-5 y 
103435-3, expedidos por las sucursales de La Almunia de Doña Godina y Cala- 
tayud, respectivamente, se considerarán anulados y se expedirá duplicado de los 
mismos transcurridos quince días desde la publicación de este anuncio, salvo 
reclamación de terceros, quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza. 7 de noviembre de 1994. — Banco Zaragozano.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE FUENTES DE JILOCA Núm. 73.927

Para dar cumplimiento al artículo 48 de las Ordenanzas por las que se rige esta 
Comunidad de Regantes, se convoca a Junta general ordinaria a todos los regan-

bo l et inSo f ic ial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958) 
GIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 
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en las acequias Molinar y Correhuela. general
5.° Solicitud presentada por los regantes de la Orden en la ul

il dd

día 19 de diciembre de 1993.
6.” Ruegos y preguntas. yagüe
Fuentes de Jiloca, 15 de noviembre de 1994, = El presidente, 

Aldea.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HERMANDAD DE LA ACEQUIA
DE PEDROLA Y DEL CASCAJO

Núm. 73-I6*

Para dar cumplimiento a los artículos 45 y 51 de las Oide • , a l*1 
a la Comunidad de la Hermandad de la Acequia de Pedrola y pignateH'' 
Junta general ordinaria que se celebrará en su domicilio socia c ^oraSi con 
número I, de Pedrola), el día 29 de diciembre de 1994, a las • 
objeto de tratar el siguiente

Orden del día ,
1,0 Lectura del acta de la sesión anterior y su aprobación, m Pr ^nta 
2.° Examen y aprobación, si procede, de la memoria semes

la Junta de Gobierno. , :ngresos V
3 .° Examen y aprobación, si procede, de los presupuestos e

tos para 1995. ¡dad y Junl11
4 .° Elección de presidente y vicepresidente de la Comu

Gobierno. cemp*82^ •
5 .° Elección de cuatro vocales y suplentes que han de r

Jurado de Riegos a los que cesen en su cargo. Se elegirá uno l’0^\aS ¿e Ebr0" 
siguientes entidades partícipes: Pedrola. Alcalá de Ebro, a '

Oitura.
6 ° Ruegos, preguntas y proposiciones. , rnayoría ah o
Para el supuesto de que en primera convocatoria no asista a cOnvocal 

de votos de la Comunidad, se convoca a la Junta general en seg ' 19.301^, 
ria, para tratar los mismos asuntos, en el mismo local y día, * * y.||anueva"

Pedrola, 16 de noviembre de 1994. — El presidente, Antom0 

drafita.

* * * s de esia
De acuerdo con el artículo 45 de las Ordenanzas y Reglan 

Comunidad, se convoca a todos los partícipes de la misma a te|ij,nú,I, |] 
extraordinaria, que se celebrará en su domicilio social 30 h nis'en pnnicra 
de Pedrola), el día 29 de diciembre de 1994, a las 19.30 h ■ 
vocatoria y a las 20.30 horas en segunda, para tratar el sigilen

Orden del día ypfúj
Unico. — Aprobación de la propuesta de la Junta de Gobierno **

puesta del Sindicato de Riegos de Cabañas de Ebro, para inicial gastOpje,
artículo 7 de las Ordenanzas de esta Comunidad, relativo al rep- yj||anueva

Pedrola, 16 de noviembre de 1994. — El presidente, Antom 
drafita.

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses..................................................... •."■".■■■■ J
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción)
Ejemplar ordinario............................................................... .
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada. 
Impone por línea impresa o fracción..........................................  
Anuncios con carácter de urgencia..............................................  
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de loto- 
composición para fotografía, por línea o fracción.........................
Anuncios por reproducción fotográfica:

precio

15.34ó
1.480

231 
Tasadobl6

125

40-425 
21-525

(Sobre estos impones se aplicará el IVA correspon

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio—_—

Página entera. 
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